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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 4 de agosto de 1952 por el que se declara de 

alto interés nacional la colonización de las zonas rega
bles deL pantano del Borbollón (Cáceres).

Prácticamente terminado el pantano del Borbollón y 
en avanzado de construcción la presa de derivación de las 
aguas reguladas por el primero, es aconsejable iniciar con 
el ritmo más rápido posible la colonización de las- zonas 
que dominan los canales derivados de dicha presa con 
objeto de que la puesta en riego se verifique'Simultánea
mente con la .construcción de los citados canales. ’

Las favorables condiciones de clima, los agudos pro
blemas sociales planteados en la provincia, de Cáceres, en 
la que abundan pequeños empresarios agrícolas en pose
sión de medios de producción, pero sin tierras propias 
donde emplearlos; la escasez de tierras cuya transform a
ción en regadío pueda acometer la iniciativa privada de
bido a las. características especiales- de su sistema hidro
gráfico, ya que la casi totalidad de sus ríos y arroyós de
jan  de correr superficialmente a partir del mes de junio, 
hacen que sea de suma, conveniencia la declaración de 
alto interés nacioríal de la colonización de^aquellas zonas 
com o trámite previo para la aplicación de la Ley de vein
tiuno de abril de mil* novecientos cuarenta y nueve.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
con la conform idad del de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros, /

D I S P O N G O :

'Artículo primero.—Se declara de alto interés nacional, 
con arreglo a la base segunda de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos treinta y nueve, la coloniza
ción de las zonas regables del pantano del Borbollón, en 
la provincia de Cáceres. La zona dominada por el canal 
de la margen derecha del río Arrago, comprende parte 
dé los términos de Gata, Villasbuenas, Perales; Cilleros, 
Moraleja y Huélaga., >con una superficie aproximada de 
nueve mil seiscientas*cuarenta hectáreas. La zona que do
m ina el canal de la margen izquierda del citado río, com 
prende parte de los términos de Sántibáñez, Calzadilla, 
Huélaga. Casas de Don Gómez. Gata y Moraleja, con ex
tensión aproximada de dos mil trescientas hectáreas.

Articulo segundo.—El Instituto Nacional de Coloniza
ción redactará, en la form a que establece el artículo cuar
to de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua-. 
renta y nueve, el Plan General de Colonización de las zo
nas anteriormente citadas.

Artículo tercero.—De acuerdo con lo establecido en la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, la declaración de alto interés nacional de las zonas 
descritas én el artículo primero de este Decreto, produ
cirá, entre otros, los siguientes efectoá:

a) Los propietarios que transformen la parte de sus 
fincas qué. con arreglo a las normas del Decreto aproba
torio del Plan General de Colonización de las zonas, que 
en su día se dicte, les fuere reservada, tendrán derecho 
al percibo de las subvenciones que se establecen en el ar
tículo veinticuatro de la m encionada Ley.

b) Tendrán el carácter de «tierras en exceso» todas 
las fincas que, sitas en las zonas regables, se enajenen con 
posterioridad a la publicación dé este Decreto, si la trans
misión implica una parcelación o división de los inmue
bles,

Artículo cuarto— Quedan facultados los Ministerios de 
Obras Públicas y Agricultura para dictar, en la materia 
de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones 
sean necesarias o convenientes para la aplicación del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de agosto de 1952 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de las fincas «Millar Boveda», 

 «Millar Posio», «Millar G uijo» y « Millar Retam alejo», 
situadas en el término municipal de Villanueva de la 
Serena (Badajoz).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis,

A propuesta del Ministro de Agricultura y* previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social, á todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete d'e abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de las siguientes fincas: 

a) Posesión o millar denominada «Bóveda», del tér
m ino municipal de Villanueva dé la Serena, inscrita al 
folio ciento sesenta y cuatro del tomo cuatrocientos ochen
ta y cinco, y que linda, al Norte, con la quebrada que d i-
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vide esta porción con la isla llamada Pajosa, de la pro
piedad del Marqués de Ferrara y Santa Cruz; al Sur, con 
el río Zújar y la quebrada que separa esta posesión de la 
•3Jamada de Felipe, de los propios de Villanueva; al Este, 
con el millar de «Posio»; al Oeste, con el de la «Serre- 
zue)a»; con una superficie de doscientas veintitrés hectá
reas y sesenta áreas.

Pe esta finca queda exceptuada de la expropiación lina 
superficie aproximada de sesenta hectáreas, bajo una sola 
linde, situada en el extremo NO., del predio descrito y 
constituida porrios terrenos de la sierra o cerro del Tam - 
borrio, que no han de quedar dominados por las aguas 
que para el riego del resto de la finca sean elevadas de 
los ríos Guadiana o Zújar y para cuya exacta delimita
ción queda facultado el Instituto Nacional de Coloni
zación.

b) Posesión o millar llamado «Posio», del térrfiino mu
nicipal de Villanueva de la Serena, inscrita al folio ciento 
sesenta y ocho del tomo cuatrocientos ochenta y cineó, y 
que linda, al. Norte, con Ir. quebrada que separa esta finca 
de la isla Pajosa, del señor Marqués de Ferrara y Santa 
Cruz y rio Guadiana; al Sur, con la isla denominada de 
Felipe, de los propios de Villanueva; Este, con el millar 
llamado del «Guijo», y Oeste, con el de «Bóveda», con una 
superficie de doscientas sesenta y cinco hectáreas y ochen
ta áreas.

c) Posesión o millar denominado «Guijo» e isla de 
la Parra, del término de Villanueva de la Serena, inscrita 
tal folio ciento cincuenta y cuatro del tomo cuatrocientos 
ochenta y cinco, y qüe linda, al Norte, con el rio Guadiá- 
ná ; al Sur, con el rio Zújar; al Este, con el millar «Reta- 
malejo», y al Oeste, con el llamado «Posio», con una su

perficie de doscientas ochenta y cinco hectáreas noventa 
y cinco áreas y cinco centíáreas.

De esta finca queda exceptuada de la expropiación una 
superficie aproximada de cincuenta hectáreas, bajo una 
sola linde, situadas en la zona que no haya de quedar 
dominada por las aguas que para el riego del resto del 
predio descrito hayan de elevarse de los ríos Guadiana 
o Zújar y en donde quedará incluido el cortijo llamado 
«Casa de las Peñas», y para cuya exacta delimitación 
queda facultado el instituto Nacional dé Colonización.

d) Posesión o millar llamado «Retam alejo», del tér
mino municipal de Villanueva de la Serena, inscrita al 
folio doscientos trece del tomo doscientos sesenta y uno. 
y que linda, al Norte, con el rio Guadiana; al Sur, con el 
río Zújar; ah Este, con el millar denominado «Gorronal», 
y al Oeste, con el llamado «Guijo», con una superficie de 
doscientas treinta y una hectáreas ochenta y siete áreas 
y treinta y cuatro centíáreas.

Las cuatro fincas anteriormente descritas pertenecen, 
con otras varias, al antiguo inmueble .conocido con el 
nojtnbre de «Éntrerríos».

Articulo segundó.—Se declara urgente la ocupación de 
los mencionados predios, que será llevada á cabo en la 
form a y mediante los trámites establecidos en el segundo 
párrafo del artículo cuarto de la meritada Ley, en rela
ción con los artículos segundo y* siguientes de la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de junio de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Capitán de la Guardia 

Civil don Teodoro Pérez Febrero 
contra acuerdo del Ministerio del  
Ejército de 18 de junio de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por el Capitán de la Guardia Civil 
don Teodoro Pérez Febrero contra acuer
do del Ministerio del Ejército de 18 de 
junio de 1951, que le denegó la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria; y 

Resultando que el recurrente solicitó 
del Ministerio del Ejército la concesión 
de la Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria por haber resultado herido en un 
accidente de motocicleta,* motivado por 
la rotura «del amortiguador derecho de 
la rueda delantera, que tuvo lugar el día 
17 de junio de 1949 eri el sector de Cuen
ca, afectado por partida^ de rebeldes con 
ocasión de la revista girada a los pues
tos y destacamentos de la Compañía que 
mandaba el interesado; solicitud que fué 
denegada en 18 de junio de 1951, porque, 
si biem e l , accidente se había producido 
en acto de servicio, no existía el riesgo 
específico que exige el apartado e) del 
vigente Reglamento de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, tal como ha 
sido interpretado por numerosos acuer
dos del Consejo de Ministros;

Resultando que contra la citada reso
lución denegatoria interpuso el interesa
do, dentro de pla^o, recurso de reposi
ción, y como transcurrieran más de 
treinta días sin resolverlo, entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo, recurrió en tiempo y forma en agra
vios. fundándose en que el servicio que 
realizaba al ocurrir el accidente no es 
común, sino específico de la Guardia Ci
vil y del Ejército en general cuando ac
túan, como en este caso, en comarcas 
afectadas por partidas de rebeldes, hasta 
el punto de que se han orgahizado uni
dades especiales para combatirlas; que

el riesgo en tales servicios es inminente, 
sobre todo en el campo, siendo frecuen
tes los casos de asesinato; y que el me
dio de locomoción que tuvo que emplear 
el recurrente tampoco se puede calificar 
de nprmal, pues de no haber existido la 
Urgencia del servicio se hubieran utili
zado los medios ordinarios en aquella de
marcación, que son los coches de línea o 
la marcha a*pie;

Resultando que la Sección de Recom
pensas de la Dirección General de Re
clutamiento. y Personal propuso la des
estimación del recurso por' los propios 
fundamentos de la resolución impugnada;

Vistos el apartado c) del articulo, sex
to del Reglamento de la Medalla dé Su
frimientos por la Patria de 11 de marzo 
de 1941 y los acuerdos del Consejo de 
Ministros que se citad;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en déterminar si el reourrente 
lesionado en acto de servicio a conse
cuencia de un accidente de motocicleta 
tiene derecho a la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, por aplicación del apara
tado c) del artículo sexto del Reglamen
to de 11 de marzo de 1941;

Considerando que aun cuando al final 
del precepto que se invoca se hable en 
general como hechos que dan derecho a 
la recompensa de lesiones ocasionadas 
en toda clase de accidentes al personal 
militar o militarizado que en actos de 
servicios fuera víctima de tales acciden
tes, esta jurisdicción, fundándose en la 

. clase de accidentes que a modo de ejem
plo se enumeran en el mismo apartado 
del articuló sexto y en el nombre y na
turaleza de la recompensa ha venido exi
giendo en numerosos acuerdos, entre los 
que pueden citarse los publicados por Or
denes de la Presidencia del Gobierno de 
30 de noviembre de 1948, 17- de febrero 
de 1950, 21 de febrero dél mismo año, et
cétera, la existencia de un riesgo .espe
cifico en el servicio que ocasiona el ac
cidente, excluyendo. con elio los acciden
tes casuales y fortuitos, que por ser co
munes a toda clase de personas y acti
vidades no constituyen un riesgo espe
cífico del servicio militar;

Considerando que a la luz de rsta coc- 
trina claramente se comprende que co

asiste al recurrente derecho alguno a la 
recompensa que solicita, puesto que el 
accidente que motivó sus lesiones es co
mún y ordinario, sin que pueda afirmar
se en modo alguno que sea un riesgo « f- . 
pecífico de la, Guardia Civil el acédente 
de motocicleta, ni siquiera en el caso 
concreto, del servicio que tuvo que pres
tar el Capitán que recurre, pues para 
ello sería preciso que se tratase de un 
peligro exclusivo de aquel servicio, pre
visible, y además probable, circunstan
cias que en modo alguno concurren en 
el caso cuestionado;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros na resuelto desestimar t-1 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
oubíica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. £. y 
notificación al interesado, ,de conforrúh 
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de IBM.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José León y  
Jordán, Comandante de Infantería, contra 
resolución del Ministerio del Ejército.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don José León Jor
dán, Comandante de Infantería, contra 
resolución del Ministerio del Ejército que 
le deniega petición relativa a concesión 
de la Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria; y

Resultando que en 5 de mayo de 1951 
don José León y Jordán, Comandante d® 
Infantería, elevó escrito al Minfctro del 
Ejército manifestando que en 17 de di
ciembre de 1950 resultó lesionado a con-
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secuencia de una caída casual del caba
llo que montaba cuando realizaba acto 
de servicio que tenía encomendado, soli
citando se le concediera la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria como' com
prendido en el apartado c) del articulo 
sexfo dxel Reg’amento de 11 de marzo de 
1941, acomoañando a su petición docu
mentos justificativos de que la caída se 
produjo en rasión de realizar un servi
cio' de inspección en un polvorín  ̂ sin cul
pa ni negligencia por su parte, siendo 
calificadas sus heridas de «menos gra
ves», inviniendo en su curación, en un 
ambulatorio sesenta v siete días;

Resultando que en 9 de julio de 1951 
se dió traslado al recurrente de . la reso
lución recaída .sobre su petición, dene
gatoria, por entender el Jefe del Depar
tamento que si el accidente ocurrió efec
tivamente en acto de servició, éste, no 
•implicaba riesgo alguno inherente a un 
servicio militar, tratándose tan sólo de 
un accidente casual y fortuito;

Resultando' que contra tal resolución 
denegatoria interpuso el señor León y 
Jordán recurso de reposición, manifes
tando que el hecho de montar a caba
llo, a $u juicio, ha de ser, considerado en 
sí* como constitutivo de riesgo no común 
a todas las personas v género de activi
dades, máxime en el presente caso en 
que era el único medio de locomoción a 
su alcance, por lo cual suplicaba le fue
ra concedida la Médalia de Sufrimientos 
por la Patria;

Resultando qúe no habiendo sido re
suelto expresamente el extractado recur
so de reposición, interpuso el señor León 
y Jordán el presente recurso de agra
vios. insistiendo en su pretensión y ale
gaciones e invocando la jurisprudencia 
de esta jurisdicción de agravios en otros 
cas^ nú* juzga similares al suyo:

-Resultando que el expresado recurso 
de agravios fuá informado en 12 de no
viembre de 1951, en sentido desestimato- 
rio oor la Dirección General de Reclu
tamiento y Personal, por entender, de 
acuprdo con esta jurisdicción que la con
cesión de la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria requería no sólo que el acci
dente se produzca en acto de servicio, si-, 
nó. además, que implique un riesgo es
pacial o, por lo menos, relativámente ex
cepcional y no común, pues cualquier 
otra interpretación redundaría en demé
rito de la expresada recompensa, siendo, 
a su juicio, evidente que el accidente so
brevenido al interesado es un hecho ca -. 
sual. común a ese género de actividades.

Vistos el Reglamento de 11 de marzo 
de 1941, en su artículo sexto, las resolu
ciones de este Consejo de Ministros de 
12 y 22 ’de diciembre de 1950. entre otras 
moT/nrriN' OFICIAL DEL ESTADO de 
20 de marzo y 13 de febrero de 1951, res
pectivamente);

Considerando que habiendo sentado es
ta Jurisdición, reiteradamente, el crite
rio que el interesado acepta e invoca, de 
que nara la concesión de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria no basta que 
el- accidente origen de las. lesiones corres
pondiente sobrevenga en acto de servi
cio, simo que es preciso, además, que éste 
implique, en sí mismo un riesgo específi
co, no común a todo género de procesos 
y actividades, la única cuestión que se. 
suscita en el presente caso, consiste en 
determinar si el accidente sufrido por el 
señor León y Jordán reúne o no tales 
características;

Considerando que el accidente en cues
tión se produjo, según se acredita en el 
expediente, por haber resbalado y caído 
el caballo en que viajaba el señor León 
al marchar por terreno en declive y*muy 
mojado, circunstancias todas ellas per
fectamente ordinarias, comunes a todo 
género de personas que utilicen tal me
dio de desplazamiento; sin que, por otra 
parte, pUeda aceptarse la tesis del recu
rrente de que el mero hecho de montar 
a caballo sea un riesgo especifico, pues

es un método de locomoción tan común 
como cualquier otro;

Considerando que en el caso resuelto 
por el este Consejo de Ministros en 22 
de diciembre de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de febrero de 
1951), único que presenta cierta analogía 
con. el que ahora se examina; lo que se 
discutía y se resolvió afirmativamente no 
fué la naturaleza del riesgo ocurrido, si
no si el accidente se produjo o no en 
acto de servicio, cuestión que en el pre
sente caso no ha sido discutida.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el- número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1952.

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Andrés Sanz Millán. 
Capitán de Artillería de la Escala, 
complementaria contra resolución del M i
nisterio del Ejército que le deniega pe
tición sobre derecho a ocupar plazas 
desempeñadas en la actualidad por Co
mandantes.

Éxcmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así: •

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Andrés Sanz Mi- 
lláh, Capitán de Artillería $e la Escala 
Complementaria, contra . resolución del 
Ministerio del Ejército, que le deniega 
petición sobre derecho a ocupar plazas 
desempeñadas en la actualidad por Co
mandantes;

Resultando que en escrito fecha 14 de 
abril de 1951 don Andrés Sanz Millán, 
.Capitán"de. Artillería de la. Escala Com
plementaria, en situación de disponible 
forzoso, se dirigió al Ministro del Ejér
cito, manifestando que la mayor parte 
de las plazas de Capitán de la Escala 
Complementaria, correspondientes a las 

• plantillas fijas, eventual y suplementaria 
y concurso estaban ocupadas por Coman
dantes de la misma Escala, porque en 
las fechas en que fué anunciada la pro
visión de dichas vacantes no pudieron 
ser solicitadas oor los Capitanes que 'hoy 
integran la Escala Complementaria, oor 
no reunir las condiciones que fija la Gr-. 
den de 2 de julio de 1949 («D O.» nú
mero 146): por ló que' el interesado ter
minaba pidiendo se le autorizase a soli
citar plazas de Capitán de las que ac
tualmente están ocupadas por Coman
dantes, con arreglo a lo dispuesto en las 
Ordenes de 5 de mayo de 1944 («D: O.» 
número 102) y 26 de diciembre de 1047 
<«D. O.» núm. 292); .

Resultando qué el Ministro del Ejército 
resolvió desestimar dicha petición, aña
diendo que el interesado podía solicitar 
únicamente las vacantes de. su empleo y 
escala que se anunciaran en el*«D. O. del * 

. Ministerio»;
Resultando que contra dicha resolución 

interpuso él señor Sanz Millán, por es
crito fecha 10 dé rñayó de 1951. recurso 
de reposición, alegando que las referidas 
plazas estaban cubiertas por Comandan
tes, sólo cop carácter provisional o evéh- 

* tual, hasta que sé dispusiera de Capita
nes para sustituirlos, transcribiendo en 
apoyo de tal consideración lo dispuerto
en las órdenes de convocatoria, de las 

»•

 que reproduce una (1.° de noviembre de 
1943, ,«D. O.» núm 247)—cuya copia ofi
cial figura también en el expediente—en 
lo que aquí interesa dice; «Dicha vacan
te será cubierta preferentemente por los 
de dicho empleo—Capitanes—, pudiendo 
ser solicitada también por Comandantes, 
hasta que se disponga dé Capitanes para 
sustituirlo»;

Resultando que al informar la Direc
ción General de Reclutamiento y Perso
nal sobre el expresado recurso manifes
tó que a su juicio debía sér desestimado, 
ya que la indicación de que dichas pla
zas «podrían ser solicitadas por Coman
dantes hasta que hubiera Capitanes para 
sustituirlo» debía interpretarse en el sen
tido de que cuando se volvieran a produ
cir las vacantes y se dispusiera de Capi
tanes‘ se anunciarían solamente para los 
de este empleo, conforme, se hace ya en 
la actualidad; pero en ningún caso debe 
entenderse que serán desposeídos de sus 
destinos los que los ocupan actualmente;

Resultando que al resolverse expresa
mente el recurso de reposición se reco
gió el punto de vista de la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal, aña
diendo que entonces se cubrieron aque
llas vacantes con Comandantes con ca
rácter de plantilla eventual;

Resultando que por escrito de fecha 18 
dé julio de 1951 interpuso el interesado 
el presente recurso de agravios, disin
tiendo de la interpretación dada por la 
Dirección General de Reclutamiento y 
Personal, y-entendiendo que el inciso en 
cuestión sólo podía indicar que en cuan
to existan Capitanes han de cesar auto
máticamente los Comandantes en los 
destinos que desempeñan con carácter 
eventual, publicándose las vacantes para 
ser cubiertas inmediatamente por Capi
tanes; añadiendo que Con el criterio sus
tentado por la Dirección General de Re
clutamiento y Personal se causa un gra
ve y evidente perjuicio a los Capitanes 
de la Escala Complementaria que se ¡en
cuentren disponibles forzosos, pues du
rante un tiempo indefinido, incluso has
ta el retiro, en muchos casos, no podrán 
ocupar vacante;.

Resultando que la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal propuso en 
£3 de - julio de 1951 la desestimación del 
presente recurso de agravios, por no con
siderar desvirtuados sus anteriores razo
namientos. por las alegaciones dél recu
rrente; manifestando» además, qúe en su 
mayor parte los • Capitanes que hoy pér- 
tenecen a la Escala Complementaria, y 
entre ellos el interesado, pertenecían a la 
.Escala Activa en la' fecha en que se 
anunciaban las vacantes que índica el 
recurrente y, por tanto, no podran haber 
sido solicitadas por ellos al tratarse dé 
vacantes específicamente determinadas 
en pantilla para Escala Complementa
ria;

Vistos la Orden de 5 de mayo de 1944 
(«D. O.» núm. 102), la Orden de 26 de 
diciembre de 1947 C«D. O.» núm. 292), la 
Ley dé 18 dé marzo de 1944;

Considerando que el recurso.de agra
vios, según dispone la Lejr de 18 de marzo 
de' 1944, sólo puede fundarse en «vicio de 
forma o infracción expresa de una Ley, 
un Reglamento u otro precepto adminis
trativo», y la resolución del Ministerio 
del Ejército que se impugna, y que de
negó al recurrente su pretensión de-que 
los Comandantes de la Escala Comple
mentaria que ocupan plazas de Capita
nes de la misma Escala fuesen desposeí- 

- dos de ellas, no vulnera ninguna de las 
disposiciones de carácter general citadas 
por el recuírente—Ordenes de 5 de mayo 

' de 1944 y 26 de diciempre de 1947—, pues 
en ninguna de( ellas tiene acogida la pre
tensión de aquél;

Considerando que el criterio sustenta
do por la Administración al resolver el . 
recurso de reposición . ha de prevalecer 
sobre el del recurrenté# por cuanto si es
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cierto que los funcionarios tienen dere
cho a concurrir a los concursos convo
cados para la provisión de vacantes exis
tentes en la forma prevista para cada 
caso por las normas reglamentarias, no 
lo tienen, salvo que disposición especial 
se lo conceda, a que otros funcionarios 
sean desposeídos de las plazas que ocu
pan, a rio ser que la provisión de tales 
plazas se hubiera hecho en sü día en 
forma antirreglamentaria, en cuyo caso 
la reclamación debió dirigirse contra la 
Orden de provisión, lo que en el supues
to que se contempla no sucede,

El Consejo de'Ministros* de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con- 

. sejo. de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su ^Excelencia se 
publ;ca en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945. '

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1952.

CARRERO
«

Excmo. Sr. Ministro del E jército.,

ORDEN de 22 de agosto de 1952 por la 
que se destinar a los Territorios del 
Africa Occidental Española a los cabos 
y soldados que se expresan.

limo. S r.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de mayo'último, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer que pasen a prestar sus 
servicios a los Territorios d e l ' Africa Oc
cidental Española, los cabos y soldados 
que a continuación se relacionan, desti
nados actualmente' en las Unidades que 
también se indican, a las que continua
rán perteneciendo como «Fuerzas sin ha
ber» :

Francisco Hogado Calavis. Cabo del 
Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1.

Abel Puerta Cabrera, soldado del grupo 1 
dé Tiradores de Ifni, núm. 1.

Luis Martín Fernández, Cabo del Grupo * 
de Tiradores de ifni. número 1.

José Btedma Martos, Cabo del grupo de 
Tiradores de Ifni, núm. 1.

• Máximo Berrendo Bermejo, Cabo del 
gríioo de Tiradores de Ifni núm 1. 

Hipólito Iglesias Martín, soldado ’ del 
1 grüoo de Tiradores de Ifni. núiíi. 1. 

Francisco Serápio de las Heras solda
do del batallón de Transmisiones de Ma
rruecos.

Manuel Sánchez Campillo, soldado de 
segunda del batallón de Infantería del 
Ministerio del Ejército.

Pedro Pérez Alvarez. soldado del oata- 
líón de Infantería del Ministerio del Ejér
cito.

Luis Atienza Morláns. soldado de pri
mera del batallón de Infantería. del Mi
nisterio del Ejército.

Juan Navarro, Fernández, soldado del 
batallón de Infantería del Ministerio del 
Ejército.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
. cimiento v efectos procedentes..

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 22 de agosto de 1952.

CARRERO

* limo. Sr. Director general de/ Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 1 de septiembre de 1952 por la 
que cesan en la Fiscalía Superior de Ta
sas los señores que en la misma se 
mencionan.

Éxcmos Sres.: Visto lo comunicado por 
el limó. Sr.: Fiscal superior de Tasas, 
y a petición de los interesados»

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar lo siguiente.

Cesa en el desempeño de la comisión 
que en la Fiscalía Superior de Tasas le 
fué conferida por Orden circular de fe
cha 30 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 364' doña 
María  ̂ Gómez Carid, Maestra nacional, 
reintegrándose a su anterior destino.

Cesa en el desempeño de la comisión 
que en la Fiscalía Superior de Tasas le 
fué conferida por Orden circular de fe
c h a d  de noviembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 308) don 
Ramón Salgado Alvarez, Maestro nacio
nal, reintegrándose a su anterior destino.

Cesa en el desempeño de la comisión 
, que en la Fiscalía Superior de Tasas le 

fué conferida por Orden circular de fe- ‘ 
cha 22 de mayo de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 145) don Mar
tín Rey Fernández, Oficial Habilitado de 
tercera clase de l a , Justicia Municipal, 
reintegrándose a sü anterior destino.

Lo que digo a W . EE. para su con o 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1952

CARRERO

Eremos. Sres.

ORDEN de 2 de septiembre de 1952 por 
la que se confirma en la Fiscalía Su
perior de Tasas a don Gregorio Lleó 
Carrera.

Excmos Sres.: A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal superior de \ Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de , septiembre de 1940, y artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien, con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha 31 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 308) en la Fiscalía 
Superior de Tasas al funcionario del Mi
nisterio de Obras Públicas don Gregorio 
Lleó Carrera, recientemente promovido a 
la categoría de Auxiliar Mayor de terce
ra clase del Cuerpo de Administración Ci
vil del citado Ministerio, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma que 
ha venido .haciéndolo hasta la \ fecha.

Lo que digo a VV EE para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid. 3 de septiembre de 1952.

CARRERO

Excmos. v Sres.».»

ORDEN de 8 de septiembre de 1952 po r la 
que se confirma en el cargo de Fiscal  
provincial de Tasas de León a  don V i
cente Lobo de Noriega.

Exqmos SreS.: A propuesta del ilustri- 
simo neñor Fiscal superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 

' 30 de septiembre de 1940, y artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicaéión, aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido á bien con
firma^ en la comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha 8 de 
noviembre de 1043 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 315) ep la Fiscalía 
Superior de Tasas, y en su .aétual cargo 
de Fiscal Provincial de Tasas de León, 
al Teniente Coronel dél. Arma de Caballe
ría don Vicente Lobo de Noriega. recien
temente promovido al- empleo de Coronel 
de dicha Arma, continuando percibiendo

sus haberes en  la form a  que ha venido 
haciéndole', nasta la fecha 

Lo que digo a VV. EE para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de% 1952.

CARRERO

Excmos. Sres....

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de septiembre de 1952 por 

la que se resuelve el concurso para la 
 provisión de Secretarías de Juzgados 
Municipales entre Secretarios en activo 
de segunda categoría.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 2fi de agesto ú lti-" 
mo para la proVisión en concurso prévio 
de traslado de Secretarías de Juzgados 
Mun Dipales entre Secretarios en activo 
de la segunda categoría •

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposicipnes vigentes, ha tenido a b en 
nombrar para el desempeño de las- refe
ridas Secretarías a los solicitantes que a 
continuac ón se relacionan:

Antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría

Villarreal.—Don Leocadio Martínez Al
calá.

Puente Genil.—Don Miguel Angel 01a- 
v :jo Montourásy.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Tortosa.—Don Antonio Roger Ferrer. 

Antigüedad en el Cuerpo

Baza.—Desierta.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
m ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director generar de Justicia.

ORDEN de 3 de septiembre de 1952 por la 
que se declara a don Fernando Rubio 
Caballero, Agente judicial tercero, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Posadas (Cór
doba). en situación de excedencia vo
luntaria.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Fernando Rubio Caballéro, Agén
te Judicial tercero con destino en el Juz
gado de Primera) Instancia e , Instrucción 
de Posadas (Córdoba), y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto orgánico del Cuerpo de Agentes 
Judiciales, de 1 de mayo ultimo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al interesado la excedencia volun
taria en el expresado cargo, por tiempo 
no menor dé un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

D:os guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,
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M I N I S T E R I O  DEL EJ ERCI TO
ORDEN de 27 de agosto de 1952 por la 

que se concede el ingreso en la Escala 
de complemento honoraria de Ferroca
rriles, con las categorías que se indican 
a los señores que se relacionan.

Por estar comprendidos, en el Decreto 
de 27 de septiembre dP 1934 u<D. O.» nú
mero 225) y no comprenderles las excep
ciones dpi Decreto número 314, de 16 de 
jltlío de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 202), sP concede el ingre
so eq Î l , Escala de complemento hono
raria de Ferrocarriles, con las categorías 
que se indican a los agentes de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
qile procedentes de la octava promoción 
de la Agrupación dP Movilización y Prác
ticas de Ferrocarriles, a continuación se 
re lac ion o :

Con la categoría de Sargento
Don Jesús Roda Sáez, factor.
Don Pedro Anquela HOTero, factor. 
Don Manuel Alvarez Abalo, factor.
Don Edmundo Arias Braña, factor. 
Don- Eriridue Blázquez Bernardo, fac

tor. *
Don Gonzalo Cabrinetv Comes; factor. 
Don Manuel Godóy Sánchez, factor. 
Don Manuel Mateo Avelaira, factor.

" Don Lisardo Rebollo Zubizarreta, fac
tor,

Don Manuel Vílehez Cruz, factor.
Don Ramón Sánchez Lorente, factor. 
Don Victoriano García Carpintero, fac

tor.
Don Gonzalo Pareja García, factor. 
Den Javier García García, factor.
Don Roberto Vega Alonso, factor.
Don Manuel Govanes Núñez, factor. 
Don Alejandro Rodríguez Casado, fac

tor.
Pon Francisco Romero Rodríguez, fac

tor.
Don Fernando Victori Casco, factor. * 
Don Miguel Terre Puétolas, factor.
Dón Joaquín Vicente Egea, factor.
Pon Eduardo Toledo Barranco, factor. 
Don pémetrio Tortosa Marín, factor. 
Don Francisco Tornel Izquierdo, fac

tor. '
Dpn Miguel Torers Soler, factor.
Don Antonio Torres Vera, factor.
Don Francisco Toronjo Arcos, mozo de 

tren.
Don Pablo 8alz Santamaría, mozo de 

treq.
Don Teófilo Varas González, mozo de 

tren.
Don José Valdellos Pérez, mozo de 

tren.
Don Benito Castellano Rodríguez, mozo 

dP treh.
Don Francisco Fernández Fernández, 

mozo de tren.
Don Felipe García López, mozo de 

tren
Don José Losada Pardo, mozo de tren. 
Don J&súg Hermida Fereira, mozo de 

tren. '
Pon Blas Otero Arribas, mozo de tren. 
Don Mafrcelo Recio Castro, mozo de 

tren.
Don Francisco Díez Leviá, mozo de tren. 
Don Manuel Yu$té Lorente, mozo de 

tren.
Don Alberto Villa Rebaque, mozo de 

tren-
Don Pascual Soriano Tirado, mozo de 

tren.
Don Antonio Soria, González, mozo de

treq, .
Don Secundino Sanz de Francisco, mo

zo de treh.
Don Evelio Sánchez Hernández, mozo 

de tíren.
Doh Gabriel Sánchez Gobierno, mozo 

de tren. "  -
Don Nicanor Sanz de Francisco, mozo 

de tren. . . .

Don Angel Sarrión Poz8, mozo de tren.
Don Pedro Martín Romo Rodríguez, 

mozo de tren.
pon Policarpo Pindado López, mezo 

de tren.
Don Miguel Santos Díaz, mozo de tren.-*
Don Juan José. Sánchez Laguna, mozo 

de tren.
Dqn Ramón Ruiz Galdón, mezo de 

tren.
Don Serafín Ruiz Gordillo, mozo de 

tren.
Don Antonio Rodríguez Rodríguez, mo

zo de tren.
Don Juan Galindo Caldelro, mozo de 

tren. v
Don José González Arias, mozo de tren.
.Madrid, 27 de agosto de 1952N

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de agosto de 1952 por la 
que se nombra para el mando de la 
223 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil (Jaca ) a l  Teniente Co
ronel de Infantería de la Escala acti
va don Adriano Vázquez Rioboo.

He designado para el mando de la 
223 Comandancia de* Fronteras de 13 
Guardia Civil (Jaca) al Teniente Qorcr 
nel de Infantería 'de la Escala activa 
don Adriano Vázquez Rioboo, cesando 
en la situación de a mis órdenes.

Madrid. 27 de agosto de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de agosto de 1952 por la 
que se concede el ascenso al empleo 
que se indica al personal que se rela
ciona.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre dé 1934 («piarlo Ofi
cial» iiúm 225), ostentar en la actualidad 
cargos de mayor categoría ferroviaria y 
no comprenderles las excepciones del De
creto número 314 de 6 de Julio de 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL É$TADO nú
mero 262). se concede el ascenso al em
pleo que se indlcq al personal que se re
laciona;

Red Nácional de &s Ferrocarriles 
Españoles

Capitán don Sarafín García-Morato 
Yáñé2. Ingeniero Principal, Comandante.

Capitán dón Fernando Martínez FeiV 
nández. Ingeniero Principal, Comandante.

Alférez don Marcelino Olivella Carol. 
Jefe Sección Eléctrica, Teniente.

Sargento don Francisco Herris Caba- 
111, auxiliar de Depósito, Brigada, 

Sargento don Waldo Almazán Manso, 
auxiliar de Depósito, Brigada.

Sargento don Pascual Sánchez Martí
nez. Factor de circulación; Brigada.

Cabo dón Vicente Gómez García» Fac
tor de circulación, Brigada. *

Madrid 27 de agosto de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de agosto de 1952 por la 
que causan baja en la Escala de com
plemento honoraria de ferrocarriles los 
oficiales y suboficiales que se rela
cionan. 

Causan baja en la Escala de comple
mento honoraria de ferrocarriles los ofi
ciales y suboficiales pertenecientes a las 
Empresas ferroviarias que se relacionan 
a  continuación.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Capitán don Amalia García del Valle, 
oor fallecimiento.

Teniente don Tomás García Martín,
por jubilación.

Teniente don Lisardo Yáñez Castro,
por. jubilación.

Alférez don Carlos Fuhrer Lozano, por 
jubilacióh

, Brigada don León García Mena, por 
fallecimiento

Sargento don Jesús Muñoz”- Moreno,
por bajá én la Empresa.

Sargento doft José Martínez Matqp,
por excedencia en la Empresa.

Sargento don Jesús Martínez Aroca, 
por bajá en la Empresa.

Madrid 27 de agosto de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de agosto de 1952 por la 
que ingresan en la Escala de comple
mento honoraria de Ferrocarriles, con 
los categorías que indican, los seño
res que se relacionan.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 dé septiembre de 1934 («D. O.» nú
mero 225) y no comprenderles las ex
cepciones dél Decreto número 314 de 6 
de julio de 1937 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 262), ingresan en 
Ja Escala de complemento honoraria de 
Ferrocarriles, con las categorías aue se 
indican, los funcionarios y empleados de 
las Compañías ^ferroviarias que se rela
cionan a continuación:

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Don José María Carrazón Tejero, sub
jefe de Depósito, de Teniente.

Don Francisco Ayuso Muñoz, Jefe de 
maquinistas, de Alférez.

Don Angpl Prieto Aguilar. Jefe de es
tación de Alférez.

Dón Francisco Gutiérrez Melchor, Jefe 
dé estación, dP Alférez.

Don Ahgel Garrido Enríquez, inter
ventor en ruta, de Alférez.

Don Miguel Serrano Pérez, interventor 
en ruta, de Alférez*

Don Miguel Pérez Cortés, interventor 
en ruta de Alférez. x

pon Antonio Duerto Anibarro, inter
ventor en ' rute de Alférez.

Don Nicolás Sánchez Cordero, inter
ventor en ruta, de Alférez. .

Don Joaquín Barco García-Alvarez, in
terventor en ruta, de Alférez.

Don Antonio Palacios Cuesta, Jefe de 
tren, de Brigada.

Don Eli sardo Númez Chillón. Jefe de 
tren, de Brigada.

Don Feliciano Badillo Aleonada, jefe 
de tren, de Brigada.

Don Eugenio Rueda Martín, factor de 
circulación, de Brigada.

Don Pedro Gil Otero, factor de circu
lación. de Brigada.

Don .Antonio Franco Cajal, factor de 
circulación de Brigada.

Don . Virgilio Franco Cañas, factor de 
circulación. dP Brigada.

Don Antonio Rodríguez Baqüero, auxi
liar de Depósito, de Brigada.

Don Francisco Aparicio Rodríguez. * ofi
cial de oficio de primera, de Sargento.

Don Jujio Negrete Díaz, oficial de ofi
cio de primera, de. Sargento.
' Don Cecilio Martínez Rojas, maquinis
ta. de Bargentq.

Don Guillermo Manuel Ordás Fanego, 
maquinista, de Sargento.

Metropolitano de Madrid
Don Ramón Duerto Alonso, técnico- 

ayudante de* V. y O.,- de Alférez*
Don Angel Fernández Carballo, con

ductor, de Sargento.
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Ferrocarril de Ojos Negros a Sagunto
Dan Mariano Navarro Izquierdo, jefe 

de estación, de Sargento.
Don Angel Parada González,' jefe de 

estación, de sargenta

Ferrocarril de La Robla
Don Tomás Robles Pérez, factor auto

rizado, de Sargento.

Ferrocarril Vasco*Asturiano
Don José Ramón Alvarez Rodríguez, 

factor autorizado, de Sargento.
Tranvías de Barcelona, S. A.

Don Carlos Sáenz de Magarola, Jefe 
de servicio de V. y O., de Capitárj.

Madrid. 27 de agosto de 1952.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 4 de septiembre de 1952 por la 

que se convoca concurso para ingresar 
en la Armada como marinero volun
tario.
Se convoca concurso para ingresar en 

la Armada como Marinero voluntario.
El. número de las plazas convocadas es 

de 600, a repartit entre las especialida
des de

Maniobra.
Artillería.
Torpedos.
Electricidad.
Radiotelegrafía.
Mecánica
Amanuenses.
Sanidad.
Los admitidos serán llamados para in

gresar e» los Cuarteles de Instrucción el 
próximo día 2 de enero.

loas bases del concurso serán las si. 
guien tes:

Primera. Podrán optar a esta convo
catoria los españoles qce reúnan las con
diciones siguientes:

a) Tener c&itoplidos los diecisiete años 
y no los veinticuatro el día 25 de no
viembre de 1952.

b) Tener una intachable conducta mo
ral, no' habiendo sido procesado rti ex
pulsado de ningún Orgapismo civil ni 
militar.

c) Ser soltero o viudo sin iijos.
d) Contar con la autorización de sus 

padres o tutores, caso de ser menór. de 
edad.

e) No pertenecer a los reemplazos 
de 1952-53 del Ejército ni al del 1953 de 
Marina.

f) Saber leer y escribir correctamente 
Este extremo deberá ser comprobado por 
la Autoridad que curse la instancia.

g) Los solicitantes de diecisiete años 
de edad deberán tener uha talla mínima 
d? 1,58 metros y 0,79 metros de períme
tro torácico; de dieciocho años en adelan
te, una talla mínima de* 1,60 metros y un 
perímetro torácico de 0,80 metros.

Segunda. Las instancias solicitando la 
admisión a-1 concurso serán dirigidas al 
Excmo. Sr. Almirante Jefe de Instruc
ción del Ministerio de Marina (Madrid), 
.escritas de puño y. letra de los interesa
dos, debiendo ser cursadas precisamente 
por conducto de las Autoridades locales.

No tendrán validez áquella¡s que se re
ciban de manera diferente a la expre- 

' sada; debe á indicarse en las mismas el 
. domicilio y residencia del interesado, su 

profesión, etc.
El plazo para la admisión de instan

cias en este Ministerio terminará el día 
15 de noviembre de 1852.

Tercera En las instancias, a efectos 
exclusivamente informativos, podrá ha- 
csrse constar el turno de preferencia de 
las diversas especialiaades.

Cuarta Las instancias irán acompa
ñadas de los documentos siguientes;

a) • Certificado de acta de nacimiento, 
legalizada.

b) .Certificado de buena conducta ex
pedido por la Comisaría de investigación

, y Vigilancia de la localidad o la dé su 
distrito, en donde haya valias. En los 
lugares donde no exista dicha Comisaria, 
el certificado será expedido por el Jefe 
de puesto de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de es* 
tado civil, en su caso.

e) Autorización, por e\ Juzgado, del 
padre o de la madre, de haber fallecido 
aquél o de encontrarse -en ignorado pa
radero. o de tutores en su caso. '

f ) Caso de haber servido eñ los EJér- 
citos de Tierra o Aire, certificado de los 
servicios préstados.

Si pertenece a la inscripción marítima, 
copia certificada del asiento , de inscrip
ción,. y caso dfc, haber servido en la Ma-„ 
riña, bueme o dependencia aue lo licen- 

- c'-4*v Departamento en que se encontra
ba aquél

g) Certificado profesional, expedido 
por el patrón de la entidad o industria 
donde presta sus servicios o donde* últi
mamente estuvo colocado, en el que se 
declare: categoría profesional, sueldo, in
forme profesional, tiempo que estuvo a 
su servicio y conducta observada, en su 
caso

h) Certificado de la Sección Naval dél 
Frente de Juventudes, nIos que a ella per
tenezcan

i) Certificado médico oficiaL extendi
do en él impreso oficial ael Colegio de ‘ 
Médicos, de no padecer enfermedad con
tagiosa alguna ni inutilidad física ma- 
nifiestá. i

j) Certificado de estudios, expedido por 
los Centros donde se hayan cursado, bleh 
sean oficiales o privados, en su caso.

k) Dos fotografías tamaño 54 por 40, 
de frente y descubierto, firmadas al 
doráo.

Los que hayan solicitado en anteriores 
convocatorias lo harán constar. ' .

Los concursantes oodrán presentar ade
más todos los certificados que crean con
venientes para hacer constar méritos qüe 
tengan. •  ̂ '

La falta de veracidad en las declara
ciones o falsificación de algunos de los 
documentos aportados llevará implícita 
la exoulsJón dél solicitante y la prohibi
ción de presentarse a oposiciones o con
cursos que celebre la Marina, sin men
gua dé las responsabilidades de otro or
den que puedan exigírseles. .
. l as instancias que no vengan acompa

ñadas de todos los docurhentos .debida
mente reintegrados no surtirán efectos 
en el concurso. /así como las que Sé re
ciban después de la fecha indicada.

Quinta Se aceptarán la totalidad de 
las instancias solicitando él ingreso que 
cumplan con los requisitos indicados en 
los incisos anteriores, recibiendo los indi
viduos comprendidos en dichas cohdicio- 
nes. antes del día 20 de diciembre, la 
orden de incorporación para el Cuartel 
de Instrucción de su jurisdicción respec
tiva. utilizándose al persona^ candidato 
perteneciente a la Jurisdicción Central 
(Madrid) como regulador entre ]á Oápa- 
cidad de los mismos, según los datos 
que obren en la Jefatura de Instrucción. 
¿1 viaje a los Cuarteles de Instrucción 
de los coscursantes será por cuenta del 
Estado.

En los Cuárteles se procederá a la ex
clusión de los «no aptos» a través de los 
reconocimientos y pruebas que se orde
nen por la Jefatura de Instrucción, de-

✓
bíendo quedar reducido el número de ad- ’ 
mitidos a los siguientes cupos:
El Ferrol del Caudillo' ....................  296
Cádiz ............................. •.....................  157
Cartagena ...................................   147

TOTAL .....................   600
Los «no aptos» regresarán a los puntos 

de procedencia en las/ condiciones que 
hicieron la incorporación.

Sexta. Los concursantes que no pre
senten en la fecha del 2 de enero en los 
Cuarteles de Instrucción respectivos se 
entenderá que renuncian a la plaza. En 
este caso, podrán volver a solicitar para 
el siguiente concurso, aceptándolos si los 
motivos justificativos así lo aconsejasen 

' a la Jefatura de Instrucción.
Séptima L o s  solicitantes ingresarán 

por cuatro años, con la obligación de de
dicarse a- la especialidad que se les asig
ne, de acuerdo con las necesidades de 
la Marina, sus aptitudes y en • igualdad 
de las circunstancias anteriores, con sus 
deseos.

Octava. Una vez que en cada Cuartel 
t quede solaviente el cupo correspondien

te al másmo, se efectuará la selección 
para las distintas especialidades, de 
acuerdo con el cupo asignado según el si
guiente cuadro:

El Ferrol del Caudillo:
Maniobra .......................     62
Artillería ......................................   62
Torpedos  ..................................    7
Electricidad  .......................    60
Radiotelegrafía ..................................  60
Mecánica .............................................. 25
Amanuenses .......................................  10
Sanidad       10 ;

TOTAL ..:..............   296
Cádiz:

Maniobra ............................................. 30
Artillería .............................................. 30
Torpedos ....’...........    7
Electricidad .........     20
Radiotelegrafía  ............................!. 2p
Mecánica  .............. i..........................  10
Amanuenses ...........................    20
Sanitarios  i.................................... 20

TOTAL ............................... 157
Cartagena:

Maniobra ............      3o
Artillería ....................................... 30
Torpedos ..........................    12
Electricidad .........................................  20
Radiotelegrafía  ................................ 20
Mécánica ........ .‘ .V................................  16 ¿
Amanuenses .............     . lo
Sanitarios. ...........................................  10

TOTAL ................................ *147
Esta* selección se hará durante el pe- 

rípdo de instrúcción, permaneciendo los 
individuos seleccionados en el Cuartél de 
su jurisdicción, en los cuales verificarán 
el" período completo de instrucción Los 
seleccionados para la especialidad de 
Artillería deberán reunir las * condiciones 
precisas de aptitud que se exigen para 
Telemetrístas o Apuntadores, tanto en 
el cú.ádro de aptitud física exigibles al 
personal de la Armada para el .desem
peño de la especialidad de Artillería, 
como en ¡as de aptitud psicotécnica. Al 
terminar este período de instrución, cada 
uno, como tal aprendiz,, embarcarán en 
lps buques que a continuación se rese- , 
ñan:

Maniobra: Buque-Escuela «Galatea».
Artillería: Crucero «Canarias» o bu

ques afectos a la Escuela de Tiro.
Torpedos: Buques afectos a la Escuela 

de Armas Submarinas.
Electricidad: Buques-Escuelas que s? 

designen.
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Radiotelegrafía: Buques-Escuelas que
se  designen.

Mecánica Buques de la Flota.
Amanuenses y Sanitarios: L o s  dei

Cuartel de Instrucción de El Ferrol del 
Caudillo, a buques de la primera y cuarta 
División d,e la Flota.

Los ce: Cuartel de Instrucción de Cá
diz, a ¿os d e ' ia tercera División de la 
Flota y buques de las fuerzas departa
mentales ai mando de Capitán de 'Cor
beta corno mínimo.

Los dei Cuartel ae Instrucción de Car
tagena, a la segunda División de la 
Flota.

Al tener, como minimo. nueve meses de 
embarco, podrán ir a ía Escuela de la 
especialidad respectiva, mediante propues
ta aprobada por la Jefatura de Instruc
ción.

Novena L o s  Marineros voluntarios, 
mediante sucesivos enganches de cuatro 
años, irán obteniendo los ascensos co¿ 
rre? pon di en tes. pudiendo pasar a su 
tiempo al Cuerpo de ’ Suboficiales, en el 
que alcanzarán los grados de Sargentos, 
Br^aaas y Mayores.

Décima Los individuos que en virtud 
de los reconocimientos y pruebas indica
dos anteriormente sean declarados «ap
tos» serán- inscritos sin demora en Ma
rina. 9i no lo están ya. Los que sean de
clarados «inútiles temoorales» y proce
dan de las Caías de Reclutas del Ejér
cito serán inscritos en Marina, 

Madrid. 4 de septiembre de 1952.
MORENO

Excmo. Sr...........
Señores .......

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 8 de agosto de 1952 por la 

que se provee una plaza vacante en 
el Cuerpo Administrativo del Tribunal 
de Cuentas, en la clase de Jefes de Ne
gociado de segunda, y sus resultas, por 
fallecimiento de doña Amparo Quesada 
Candela.
Excmo. S r.: Vista la propuesta formu

lada por el Pleno de ese Tribunal para 
la provisión de una plaza vacante en el 
Cuerpo Administrativo de ese Organis
mo en la clase de Jefe de Negociado de 
segunda, dotada con el sueldo anual de 
11 760 pesetas, por fallecimiento ocurri
do el día 21 de julio del presente año 
de doña Amparo Quesada Candela, que 
la desempeñaba, este Ministerio ha te
nido a bien :

Confirmar en propiedad a doña Con
suelo Sainz de la Maza en el cargo de 
Jefe de Negociado de segunda clase do
tado con el sueldo anual de 11.760 oese- 
tas y la efectividad de 18 de marzo de 
1951, para cuyo destino fue nombrada 
en comisión por Orden de este Ministerio 
de 10 de abril de 1951.

Nombrar, en comisión, con arregló a 
lo dispuesto en el Decreto de 20 de ju
nio de 1934 y Orden de este Ministerio 
de .16 de julio de 1946, con efectividad 
de 22 de julio del presente año, Jefe de 
Negociado de segunda clase .y sueldo 
anual de 11.760 pesetas, a' don • Federico- 
Spiegelberg Horno, en situación de ex
cedencia voluntaria, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 40 del Re
glamento orgánico de ese Alto Cuerpo, 
de 16 de julio de 1935, y a doña Con
cepción Martínez Campos, que ocupa el 
número 1 de los Jefes de Negociado de 
tercera clase en activo.
. Cohfirmar en propiedad a doña María 
del Pilar Sánchez de Vera en el cargo 
de Jefe de Negociado de, tercera clase, 
dotado con el sueldo anual de 10.080 pe
setas v efectividad del día 25 de febre
ro de 1951. para cuyo destino fúé nom
brada en comisión por Orden de este 
Ministerio de 10 de. abril dé 1951.

Nombrar, en comisión, según lo dis
puesto en el Decreto de 26 de junio de 
1934 y Orden de este Ministerio de 16 
de julio de 1946 con efectividad del día 
22 de julio., del corriente año, Jefe de 
Negociado de tercera clase y sueldo anual 
de 10.080 pesetas, a don Jesús Alférez 
Callejón que ocupa el número 1 de los 
Oficiales primeros.

En la clase de Oficiales primeros -queda 
una plaza vacante, que debe ser provista 
por oposición.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento. el de los interesados v de
más efectos.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid 8 de agosto de 1952.—Por de

legación. Santiago* Basanta.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de
Cuentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2 de septiembre de 1952 por 
 la que se resuelve el concurso de mé

ritos nombrando Sirvientes técnicos de 
la Escuela Nacional de Sanidad a los 
señores que se expresan.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver el concurso desméritos con
vocado p<Dr Orden de 31 de marzo último 
para proveer cinco plazas de Sirvientes 
técnicos de la Escuela Nacional de Sa
nidad, dotada cada una de ellas con el 
haber ánual .de 5.400 pesetas;

Vistas la Orden de convocatoria, las 
solicitudes de los aspirantes admitidos, 
la propuesta elevada por el Tribunal juz
gador y el informe favorable emitido por 
el Conseio Nacional de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presente concurso de méritos' y, 
en consecuencia, nombrar Sirvientes téc
nicos dé la Escuela Nacional de Sanidad 
a doña María Dólores Fernández López, 
doña Mercedts Villa Bustillo, don Jesús 

 Parrilla Calvo, don Pedro Martin Escri
bano y don José María Romero Romero, 
dotadas/según previene la Ley de 28 de 
diciembre de 1948. con el haber anual de 
5.400 pesetas, más una oaga extraordi
naria acumuiable en diciembre y los 
quinquenios que se consoliden por la per
manencia en el servicio activo de los in
teresados con cargo al canítulo nrimero, 
artículo Drimero, grupo sexto, concepto 
decimocuarto, de la sección sexta del pre
supuesto vigente.

Lo digo a V. I. nara su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 de septiembre de 1952.— 

P. D., Pedro F. Valladares

limo. Sr Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

ORDEN de 28 de julio de 1952 por la 
que se clasifica la Fundación instituida 
en Irazagorria (Valle de Gordejuela, 
Vizcaya) por don Vicente de Zabala y 
Lambarri.

limo. Sr.: Visto él expediente de que se 
hará mérito; y 

Resultando que don Vicente de Zabala 
y Lambarri, por su testamento otorgado 
en la ciudad de Bilbao, a 31 de octubre 
de 1841, ante el Notario don'Juan Anto
nio Uribarri, instituyó una Fundación 
benéfica con obleto de atender d  la en
señanza elemental y gratuita de los ni

ños y niñas de Irazagorria (Valle de Gor- 
dejuela). provincia de Vizcaya, a cuyo 
efecto , dejó un capital de 25.000 pesetas 
para que con sus intereses se dotara y 
sostuviera a un Maestro de niños y otro 
de 15.000 para una Maestra de niñas;

Resultando que la presente Fundación 
fué clasificada como de Beneficencia par
ticular docente por Real Oraen del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 5 de 
abril de 1909, en unión de la que creó 
en el mismo lugar de Irazagorria don 
Francisco Garcia de Rociayega;

Resultando que transferido el Protec- 
 torado sobre las Fundaciones benéfico- 
docentes al entonces Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, por Real. 
Orden de 29 de marzo- de 1924, se re
solvió incoar nuevos expedientes de cla
sificación de las dos fundaciones citadas 
por entender, que se había paaeeido error, 
ya que la escritura de la Fundación ins
tituida per el señor García de Rodayega, 
que figuró en el expediente que produjo 
la Real Orden de clasificación • de 5 de 
abril de 1909, no coincidía en su original 
y que. tampoco se había tenido en cuenta 
lo prevenido por el artículo 52 de la Ins-. 
trucción dé 14 de marzo de 1899;

Resultando que por Real Orden de 23 
de mayo de 1928 se resolvió * dejar sin 
efecto . ni valor alguno la de 5 de abril 
dé 1909. que clasificó, dándolas por re
fundidas en una sola, las Furidaciones 
instituidas en Irazagorria por los seño
res García de Rodayega y Zabala Lam- 

 barri;
Resultando que el capital con que hoy 

día cuenta la Fundación está compuesto 
según la relación de bienes y valores uni
da al expediente por la Lámina número 
1.104, emisión 1944; de un valor nominal 
de 14.439.25 pesetas;

Resultando que entre los documentos 
obrantes en el legajo de la Fundación 
dé referencia existe una‘ R ea l. Orden del 
Ministerio de Haciepda d,e fecha 29 de 
marzo de 1911 -en la que se manifiesta 
que la reducción del capital fundacional 
obedeció a la que disponía la ley de con
versión de 29 de mayo de 1882 que re
dujo el-primitivo capital a un tipo muy 
inferior;

Resultando que según la, propia Real 
Orden antes citada, la misma Fundación 
tenía pendiente de liquidación el rema
nente que pudiera corresponderá por 
dos censos redimidos con arreglo a la 
Ley de 1.° de abril de 1859 (segunda épo
ca) y que para que dicha liquidación pu
diera llevarse á cabo dentro del tumo de 
despacho- que estableció el artículo 15 
de la Ley de Presupuestos de 3i de di
ciembre. de 1905, era preciso que el Ayun
tamiento ae Gordejuela hiciera la debida 
reclamación 'ante la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas;

Resultando que, según otra Real Orden 
del Ministerio de Hacienda de 4 de ene
ro de 1928, se significaba al de Instruc
ción Pública y Bellas Artes que en el 
turno de remanentes ele bienes de Ins
trucción Pública, formacb por. la Direc
ción ,General de la Deuda y Clases Pa- 

.sivas, en cumplimiento del i artículo 15 
de la Ley de Presupuestos de 31 de di
ciembre de 1905, la Instrucción Pública de 
Gordejuela figuraba con el número V36, 
no habiendo correspondido entohees el 
despacho; con arreglo a dicho tumo, la 
liquidación de Jos remanentes.de la Fun
dación* de que se trata;

Resultando que en la Real Orden de 
fecha 23 de mayo de 1928, por la que se 
dejaba sin ef e¿to ni valor alguno la de 5 
de abril de 1909, se .disponía que el nuevo 
expediente de clasificación de esta Funda
ción fuera elevado en el improrrogable
plazo de un mes y que, de no hacerse así,
,se confiaría interinamente el Patronato a 
la Junta Provincial de Beneficencia de 

 Vizcaya por estimarse a la Fundación
abandonada y huérfana de representante
legal;
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Resultando que el Estado adeuda a la 
Fundación les intereses del capital co
rrespondientes a veintisiete anualidades, 
o sea desde al año 1924 a 1950, ambos 
Inclusive, por un total de 12.442,60 pe
setas;

Resultando que de las anteriores cuen
tas se desprende que los intereses de esta 
Fundación se destinaban a subvencionar 
a. la instituida por el señor García Ro- 
dayega en la misma localidad;

Resultando que la representación de la 
Fundación la ejercen una Junta de Pa
tronos formada por el Alcalde de Gorde- 

' juela, el pura devSan Esteban de Iraza- 
gorria y el dueño de la casa llamada de 
«Las Llanas», cuya Junta fué confirmada 
en.sus cargos al ser clasificada y refun
didas en una sola las Fundaciones de los 
señores García Rodayega y Zabala;

Resultando que concedida audiencia a 
los representantes de esta Institución 
e interesados en sus beneficios, no se ha 
presentado • reclamación alguna;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia, al emitir el informe exigido 
por el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, lo ha hecho ■ en el 
sentido de que debe clasificarse de nuevo 
la Fundación de que se trata bajo el Pa
tronato de que anteriormente se hace 
mención;

Resultando que se acompañan docu
mentos suficientes para que la citada 
Fundación pueda ser clasificada como be- 
aiéfico^docente de carácter particular;

Considerando que la Obra pía institui
da por don Vicente de Zabala Lambarri 
se halla constituida por un conjunto de 
bienes y derechos destinados a la ense
ñanza gratuita, así como sus. rentas, por 
lo que puede ser estimada como Funda
ción particular benéfico-docentes; ya que 
reúne las características determinadas 
por el artículo 2.° del Real Decreto de 27 
de septiembre dev 1912;

Considerando que, si bien la Fundación 
r.eúne las condiciones del artículo 44 de 
la Instrucción del Ramo, lo exiguo de 
los intereses hace que no se pueda cum- 

' plir hoy día la voluntad del testador, es
to ' es, el sostenimiento de una Escuela 
■—aparte de que la enseñanza se encuen
tra debidamente atendida por eí Estado, 
puesto que funciona una Escuela Nacio
nal de Enseñanza primariá en • Irazágo- 
m a—, por lo que deben emplearse los 
referidos intereses en Otras atenciones, tal 
cual como en obras circum y post-escola- 
res, como propone la Junta- Provincial de 
Beneficencia en su informe;

. Considerando que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del citado 
Real Decréto de 27 dé septiembre de 1912, 
estas Instituciones p o d r á n  constituirse 
con toda clase de bienes y están capa
citadas para adquirirlos y poseerlos;

Considerando que desde el Real Decre
to de- la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de junio de 1911, resoluto- 

. rio de un conflicto jurisdiccional entre 
los Ministerios, de Instrucción Pública y 
Bellas Artes y de la Gobernación, el de 
hoy, Educación Nacional,- es el único com
petente para declarar la clasificación que 
se pretende; ' ,

Considerando que aún puede ampliar
se las gestiones en orden a la averigua
ción de la liquidación del remanente que 
a la Fundación podía corresponderle pór 
la rendición de los dos censos;

Considerando que es clara y patente la 
responsabilidad del Patronato, que en el 
año 1928 gobernaba a la Fundación, por 
no haber tramitado en el plazo de un 
mes que señalaba la Real Orden de 23 
de mayo del mismo año, el expediente 
de clasificación, como igualmente es la 
de la Junta Provincial de Beneficencia, 
que. en el repetido año ejercía sus fun
ciones, al no hacerse cargo interinamen
te del Patronato, como la aludida Orden 
disponía;

Considerando que. al tener pendientes 
de cobro la Fundación desde el año 19241

inclusive, hasta 1950, ios intereses del ca
pital fundacional, es indudable, asimis
mo, la responsabilidad de los Patronos 
que la han administrado desde entonces 
por la prescripción que de- los mismos 
haya podido producirse;

Considerando que el Patronato de esta 
Obra pía debe confiarse a los señores 
Alcalde de Gorde juela, Cura de San Es
teban de Irazagorria y dueño ae la casa 
llamada de «Las Llanas», siempre que 
no les alcance responsabilidad por pres
cripción de los intereses del capital, por 
lo que la Junta Provincial de* Beneficen
cia, en el plazo de un mes. lo manifes
tará para proceder a la confirmación o 
remoción de dichos señores en el cargo 
de Patronos;

.Considerando que los supuestos Patro
nos han de Cumplir con la obligación de 
presentar y someter a su aprobación pre
supuestos formulados de acuerdo con la 
Orden ministerial de 6 de julio de 1948 
(BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO del 
13 del mismo mes), cuentas anuales al 
Protectorado, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 19 y 21 del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912, ya 
que de tales obligaciones sólo quedan 
exentos aquellos alie expresamente fue
ren relevados de-ellas por los propios fun
dadores, lo que no ocurre en este caso;

Considerando que con la concesión de 
audiencia a los representantes de la Fun
dación e interesados 4 en sus beneficios, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 6 de diciembre pasado 
el informe de la Junta Provincial de Be
neficencia, se han cumplido los trámites 
que como indispensables señala el artícu
lo 23 de la Instrucción del Ramo,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica y a 
propuesta de la Sección de Fundaciones, 
ha resuelto:

1.° Clasificar como benéfico-docente, de 
carácter particular, la Fundación insti
tuida por don Vicente de Zabala y 'Lam- 
bárri eh Irazagorria (Valle de Gorde juela, 
Vizcaya) con el nombre de «Eñ favor de 
la enseñanza».

2.° Reconocer como Patronos de la 
misma a los señores Alcalde de Gorde- 
juela, Cura de San Esteban de Irazago-

/ rria y dueño de la casa llamada de «Las 
Llanas», siempre que no'les alcance res
ponsabilidad pór prescripción de intere
ses, sobre la cual informará la Junta Pro
vincial de Beneficencia en el plazo de 
un mes.

3.° ‘ Ampliar las gestiones para averi
guar la situación .de la liquidación que 
la Fundación tiene por percibir de la 
rendición de los dos censos.

■4.° Que la inscripción que constituye 
el capital fundacional se deposite, si no 
lo estuviere ya, en la Sucursal del Banco 
de España en ; Bilbao a nombre de 1& 
Fundación.

5.° Que los intereses de la misma se 
apliquen a fines circum y post-eseolares, 
para lo cual el Patronato que en defi
nitiva se nombre redactará por triplicado 
el oportuno Reglamento, ,para su aproba
ción por estp Protectorado, en el término 
de dos meses. 1

Lo digo á V. I. para su conocirhiento 
y demás efectos

Dios guarde a~ V .. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
primaria.

ORDEN de 1 de agosto de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don Pedro Ramón 
Lamas Lourido contra Orden ministe
rial de 11 de junio de 1952.

limo. Sr.; Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don Pedro Lamas Lou
rido contra Orden ministerial de IX de

junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 15), designando el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones 
a la cátedra de «Historia de la Iglesia y 
del Derecho Canónico», de la, Universi
dad de Madrid;

Resultando que por Orden ministerial 
de 11 de junio, de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 15) fué de
signado el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones a la cátedra de «His
toria de la Iglesia y del Derecho Canó
nico» de la Universidad de Madrid:

Presidente: Excmo. v Rvdmo. §r Don 
José • López Ortiz.

Vocales de asignación automática: Don 
Galo Sánchez y Sánchez, don Alfonso 
García Gallo y don Angel López-Amo 
Marín.

Vocales de libre elección: Don. Eloy. 
Montero Gutiérrez; señalándose, además, 
en la misma Orden el Tribunal suplente;

Resultando que' don Pedro Ramón La
mas Lourido, Catedrático de Derecho Ca
nónico de la Universidad de Valencia y 
opositor a la cátedra a que se refiere la 
anterior Orden presenta recurso de repo
sición contra la misma, fundándose en el 
hecho de que los tres Vocales de asigna
ción automática con Catedráticos titula- 
res de «Historia del Derecho», y siendo 
así que la cátedra a oposiciones es aná
loga también al «Derecho Canónico», no 
figurando entre dichos Vocales ningún 
Catedrático de esta última disciplina, que
da infringido el espíritu y la letra de la 
Orden ministerial dP 2 de r.bril de 1952, 
relativa a la formación de los Tribunales 
en cátedras de nueva creación o en que 
no existiesen más Catedráticos de la dis
ciplina ;

Vistas la Orden de 2 de abril de 1952, 
Orden de 14 de mayo de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 y 7 de 
junio); el escalafón de Catedráticos de 
Universidad, de 23 de junio último, pu
blicado en el núm. 25 del año 1952 del 
«Boletín Oficial» del Ministerio, y de
más disposiciones de general aplicación;

Considerando que la cátedra de «His
toria de la Iglesia y del Derecho. Canóni
co», es única en España, por lo que, 
siendo imposible formar un Tribunal a 
base de Catedráticos de dicha disciplina, 
hay que estar a lo que dispone la Orden 
de 2 de abril de 1952'en su artículo piri- 
mero, instrucción séptima, que recurre 
a los. Catedráticos de asignaturas aná
logas ; '

Considerando que son asignaturas ana- 
logas a las opositadas la de «Historia del 
Derecho Español» y «Derecho Canónico» 
(Orden ministerial de 14 de mayo de 
1952), y sobre este supuesto, se ha de 
aplicar la norma octava del artículo pri
mero de la repetida Orden de 2 de abril 
de 1952, que declara que en los casos en 
que hubiere dos .o,más asignaturas aná
logas, la designación automática de Vo
cales se hará siguiendo su turno de an- 
tigüedad en los respectivos tercios del 
escalafón indistintamente, y sin preferen
cia alguna entre las asignaturas, lo cual 
es lo que ha hecho, según se desprende 
del expediente, este Ministerio, al desig
nar como Vocales automáticos a los se
ñores Sánchez y Sánchez, García Gallo y 
López-Amo Marín;

Considerando que el hecho de que di
chos tres Catedráticos sean titulares de 
la Cátedra de «Historia del Derecho» y 
no de la de «Derecho Canónico», es pre
cisamente una consecuencia del automa
tismo impuesto por la Orden de 2 de 
abril de 1952, que al exigir que se siga 
el turno de antigüedad en cada*tercio del 
escalafón «indistintamente y sin prefe
rencia alguna entre las asigna turas»,\ pri
va al Ministerio dé toda posibilidad dis
crecional de apreciar si efectivamente son 
más numerosos los Vocales titulares de 
una de las asignaturas análogas que los 
de la otra; .

Considerando que las alegaciones del 
recurrente respecto a la mayor afinidad 
del Derecho Canónico con. la. asignatura
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opositada pueden ser más o menos ati
nadas pero absolutamente imperantes en 
este momento procesal, donde no es po
sible discutir las razones que informaron 
la Orden ministerial de 14 de mayo de 
1952 sobre analogías, sino simplemente 1# 
Orden concreta que en aplicación de un 
automatismo anteriormente establecido 
nombre el Tribunal hoy impugnado; y lo 
mismo ocurre con la pretensión del re
currente de que se establezca un turno 
de rotación «no sólo a base de la sim
ple antigüedad material de la misma de 
los Catedráticos de ambas, sirio siguien
do también una rotación que podríamos 
denominar formal, es decir, entre ambas 
asignaturas análogas y sus respectivos ti
tulares», que es radicalmente opuesta a 
lo preceptuado en la Orden ministerial 
que regula estos expedientes;

Considerando, finalmente, que las ale
gaciones del recurrente relativas a que la 
Orden de 11 de junio de 1952. hoy im
pugnada está tácitamente derogada por 
la de 13 de junio en que se nombran 
Vocales automáticos para oposiciones a 
cátedras de «Historia del’ Derecho», a los 
mismos Vocales que se contienen en la an
terior, es absolutamente insostenible, ya 
que tratándose de oposiciones a cátedras 
distintas, no existe ningún obstáculo para 
que los mismos Vocales puedan figurar 
en uno y otro Tribunal, ya que únicamen
te se consume turno a los efectos de su 

.nombramiento, cuando sP trata de opo
siciones oara la misma .cátedra,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
e} presente recurso. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto .de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 4 de agosto de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción a la Excma. Diputación Provincial 
de Santander para construir dos vivien
das en  Miengo (casco)

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Miengo (San
tander) acogiéndose a lo sy beneficios es-, 
tablecidos por el Decreto de 23 de febrero 
de 1951, para la construcción directa de 
dos viviendas en el casco;

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 23 de 
febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de marzo), ya que el 
edificio motivo del presente expediente 
no se hallá construido ni en construcción, 
y que el proyecto correspondiente ha si
do favorablemente informado por la Ofi
cina Técnica para Construcción de Es
cuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

fcste Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
don Joaquín Muro, Arquitecto escolar y 

'provincial, respectivamente, para la cons
trucción directa por la Excma. Diputación 
Provincial de Santander, de un * edificio 
destinado a dos viviendas en el casco, 
Ayuntamiento de Miengo, y cuyo presu
puesto (excluidos el valor del solar y los 
honorarios por formación de proyecto, di
rección y Aparejador) asciende a un total 
de ciento noventa mil seiscientas nueve 

• pesetas con setenta y nueve céntimos.
2A Conceder, en principio, a dicha 

Corporación la subvención de noventa, y 
cinco mil trescientas cuatro pesetas con 
ochenta y nueve céntimos, equivalente al 
cincuenta por ciento del presupuesto apro
bado.

3.° Que la adjudicación de las obras se 
realice por el sistema de subasta, celebra
da directamente por la Excma. Diputación

y aprobada definitivamente por este Mi
nisterio, previa exclusión de los pliegos 
que no e.xpresen en tanto por ciento la 
baja ofrecida sobre el presupuesto tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida la baja obtenida en subasta, se 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas en el Decreto de 73 
de febrero de 1951 (BOLETIN. OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de marzo), previas 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las foto
grafías (tamaño postal) del interior y ex
terior del edificio terminado; y

5.° Autorizar al Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visita de inspección 
en los períodos que estime ihás oportunqs 
para la mejor fiscalización de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1952.

«RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
las cátedras vacantes de «Filosofía» en 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media «J. Balmes», de Barcelona, Bae
za, y «Virgen del Carmen», de Jaén.

limo. Sr.: Vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media «J. Bal- 
mes», de Barcelona, Baeza, y «Virgen del 
Carmen», de Jaén, las cátedras de «Fi
losofía»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio) ha resuelto que las 
mencionadas cátedras sean anunciadas 
para su provisión a concurso de .traslado, 
que es el que corresponde, entre Catedrá
ticos numerarlos de la asignatura indi
cada.

Dichos concursos se regularán por los v 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a las Instrucciones 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1952.—Por dele

gación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a doña Petra García Villanueva, Jefe 
de Negociado de primera clase, con des
tino en la Delegación Administrativa de
Enseñanza Primaria de Cuenca.

limo. Sr. Vista la instancia suscrita 
por doña Petra García Villanueva, Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento, con destino en la Delegación' Ad: 
ministra ti va de Enseñanza Primaria de 
Cuenca, en la que solicita la excedencia 
voluntaria “en su cargo, ' (

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 decla
rar a la referida funcionario en situación 
de excedencia voluntaria por un período 
de tiempo mayor dé un añ" y menor 
de diez.

Lo digo a V. i, para su conocimiento 
y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1952.—Por dele

gación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 17 de julio de 1952 por la 
que se jubila al Jefe de Administración 
de primera clase, con ascenso, don 
Eugenio Tejero Ebrat.

limo. S r .: De conformidad con lo es- 
tableciip en el Estatuto de Clases Pasi
vas de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 
de diciembre de 1934 y demás disposicio
nes vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado. con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Eugenio Tejero 
Ebrat, Jefe de Administración de prime
ra clase, con ascenso, del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento, con 
destino en el Conservatorio de Música d^ 
Valencia, que en el día de mañana cum
ple la edad reglamentaria, fecha de  su 
cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1952.—Por dele

gación, el Subsecretario, S. Rotyo-Villa- 
nova.

Ilmo.^Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 5 de julio de 1952 por la 

que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 42 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Colonia de Empleados» , hoy núme
ro 35 de la avenida de Teatinos, de 
Sevilla, solicitada por don Juan Suárez 
Pernil.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Suárez Pernil solicitando descalifi
cación de su casa barata número 42 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Colonia de Empleados», 
hoy número 35 de la avenida de Teati- 
nos, de Sevilla;

Resultando: Que la expresada casa fué 
calificada condicicnalmente por Real Or
den de 2 de enero de 1926 y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924;

Resultando: Que don-Juan Suárez Per
nil, como beneficiario, adquirió la citada 
casa barata del Instituto Nacional de la 
Vivienda, por escritura otorgada en Se
villa con fecha 6 de julio de 1950, ante 
el Notario don Diego Soldevilla y Guz- 
mán, bajo él número 1.482 de su proto
colo;

Considerandp que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el .prés
tamo concedido para la construcción de 
su casa barata:

Considerando que don Juan Suárez Per
nil, de.acuerdo con lo preceptuado en el 
Decreto de 31 de marzo de 1944, ha sa
tisfecho en la Administración' del insti
tuto Nacional de la Vivienda, de Sevilla, 
y ésta a su vez en da Intervención de 
Hacienda, la cantidad de 36.212,86 pese
tas, importe de la prima a la construc
ción, más una indemnización del cien ' 
por cien de los beneficios recibidos. * 

Vistas las disposiciones legales aplicar 
bles al caso, *

Esté Ministerio ha dfií&uesto descalifi
car la casa barata y su terreno núm. 42 
del proyecto aprobado a la Cooperativa
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de Casas Baratas «Colonia de Empleados», hoy número 35 de la avenida de Teatinos, de Sevilla, solicitada por don Juan Suárez Pemil, debiendo satisfacer desde el aia 6 de julio de 1950, todas las , exenciones tributarias que la misma venía disfrutando, a cuyo efecto, deberá ponerse esta Orden ministerial en conocimiento del señor Delegado de Hacienda y Ayuntamiento de Sevilla, quedando obligado el propietario de la finca descalificada, a respetar las normas generales que determinan las condiciones mínimas de estructura actual de las fincas que constituyen la barriada.De orden ministerial lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de julio de 1952.—Por delegación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de julio de 1952 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 72 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, hoy nú
mero 22 de la calle del Sil, de esta ca
pita l
limo. Sr.: Vista la instancia de doña Pilar Ortega Celada solicitando descalificación de su casa barata número 72 del proyecto aprobado a  la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, hoy número 22 de la calle del Sil (fifiál ae Serrano), de esta capital;
Resultando: Que la expresada casa fué calificada condicionalmente por Real Obelen de 20 de febrero de 1930, con arreglo al Real Decreto-ley de 10 oe octubre de 1924, habiendo recibido del Estado los beneficios de préstamo y prima;
Resultando: Que la indicada casa, cuya descalificación se solícita, se encuentra hipotecada a favor del Estado para responder del préstamo y prima que como beneficios. recibió del mismo;
Considerando: Que, d^,acuerda con lo establecido en el artícul*2.<> del Decreto de 31 de marzo de 1944. doña‘Pilar Ortega Celada, como beneficiarla de la referida casa, ha ingresado en la Caja del Instituto Nacional de la Vivienda, con fecha 18 de los corrientes, la cantidad de 26.608,9o pesetas, importe del resto del préstamo que faltaba por amortizar, pri- m^ a la construcción, más la indemnización correspondiente;
Considerando: Que la descalificación de la casa barata no puede suponer al desligar a su propietaria de las limitaciones impuestas por las disposiciones vigentes un menoscabo de los derechos reconocidos a los dueñas de las fincas colindantes; '
Visto el. Decreto citado y demás disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Descalificar la casa barata y su terreno número 72 del 1 proyecto aprobado a  la cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, hoy número 22 de la calle del Sil, de esta capital.
Segundo.^Que-doña Pilar Ortega Celada, conforme a lo determinado en el Decreto ya citado, deberá justificar ante el Instituto Nacional de la Vivienda, inexcusablemente, en el término de noventa* oías, que por la misma se satisfacen las contribuciones, impuestos y arbitrios de los que la casa barata venía disfrutando 'desde la fecha de su construc

ción, y #Tercero.—Que la propietaria de la finca descalificada, deberá respetad las normas

generales que determinan las condiciones mínimas de estructura actual de las fincas que constituyen la barriada.De orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I.'m uchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1952.—Por delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto National de la Vivienda.

ORDEN de 14 de julio de 1952 por la 
que se descalifica la casa barata nú
mero 11 de la calle Manuel Cerrada, 
de esta capital, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Ayudantes y Auxi
liares de Ingeniería y Arquitectura.
limo. Sr.: Vista la instancia de don Ramón González Domínguez solicitando descalificación de la casa barata número 9 de Ja calle narticqlar número uno del proyecto aprobado á 13- Cooperativa de Ayúdantes y Auxiliares de Ingeniería y Arquitectura, hoy número 11 de la calle de Manuel Cerrada, de esta capital;
Resultando que la expresada casa fué calificada condicionalmente por Real Orden de 8 de noviembre de 1929, con arreglo al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, habiendo recibido del Estado ios beneficios de préstamo y prima;
Resultando que la indicada casa, cuya ^descalificación se solicita, sp encuentra hipotecada a favor del Estado para responder del préstamo y prima que como beneficios recibió del mismo;
Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el artículo segundo del Decreto de 31 de marzo de 1944, don Ramón González Domínguez, como beneficiario de la referida casa, ha ingresado en la Caja del Instituto Nacional de la Vivienda, con fecha 9 de los corrientes, la cantidad de 31.372,69 pesetas, imperte del resto del préstamo que faltaba por amortización, prima a la construcción, más la indemnización correspondiente;
Considerando que la descalificación de la casa barata no puede suponer, al desligar a su propietario de las limitaciones impuestas por las disposiciones vigentes, un menoscabo de los derechos reconocidos á  los dueñós de ¿as fincas colindantes;
Visto el Decreto citado y demás disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto:
Primero, Descalificar lá casa barata y su terreno número 9 de ,1a calle particular número uno del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas de Ayudantes y Auxiliares de Ingeniería y Arauitectura, hoy número 11 de la calle de Manuel Cerrada, de esta capital.
Segundó. Que don Ramón González Domínguez, conforme a lo determinado en el Decreto va citado, deberá justificar ante el Instituto Nacional de la Vivienda, inexcusablemente, .en el término de noventa días, que por el mismo se Satisfacen las contribuciones e impuestos y arbitros, de los que la casa barata venía disfrutando desde la fecha de su construcción; y^
Tercero. í&ue el oropietario de la finca descalificada deberá respetar las normas generales que determinan las condiciones mínimas de estructura actual de las fincas que constituyen la barriada.
De orden ministerial lo'digo a V. I para su conocimiento y7 demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afiol 
Madrid, 14 de julio de 1952.—Por delegación, F Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacion&l de la Vivienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 22 de julio de 1952 por la que se da cumplimiento a la sentencia del  Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de junio último, en el recurso contencioso-administrativo núm. 1.606, interpuesto por «La Amuebladora, Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 23 de octubre de 1946.

limo Sr.: En el recurso contencioso- administrativo número 1.606, seguido en única instancia ante la Sala cuarta del Tribunal Supremo, entre partes, de una, como demandante, la razón social «La Amuebladora, S. A.», representada por el Procurador don Manuel Muniesa Mateos, bajo la.dirección y defensa del Letrado don Santos Soler de Agustín, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, y en su nombre el Fiscal, contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 23 de octubre de 1946, por la que se concedió el registro de rótulo para establecimiento número 21.932, se ha dictado con fecha 23 de junio último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:«Fallamos: Que, dando lugar al recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «La Amuebladora, Sociedad Anónima», debemos revocai^y revocamos la Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 23 de octubre de 1946 por la cual se concedió con el número 21.932 el registro de rótulo de establecimiento «La Amuebladora Artística», concesión que declaramos nula y sin efecto.—Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer sp  cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-administrativo aprobado por Decreto de 8 de febrero último.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de julio de 1952.
PLANELL' 

limo. Sr. Subsecretario de industria.
ORDEN de 24 de julio de 1952 por la que se declara jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Portero Mayor de primera clase del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles  don Ignacio Sesilla Roldán.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926, y en el artículo 22 del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 23 de diciembre -de 1927,Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a  don Ignacio Sesillá Roldán, Portero Mayor de primera clase del expresado Cuerpo, que presta sus servicios en el Distrito Minero de Córdoba, cuyo subalterno deberá cesar, causando baja en el servicio activo, el día 31 del corriente mes, en que cumple la edad reglamentaria.Lo que comunico a V. I  para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de Julio de 1952.—Por delegación, A. Suárez.
limo. Sr. Subsecretario de industria.
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M I N I S T E R I O  DE COME RCI O
ORDEN de 2 de agosto de 1952 por la 

que se autoriza a don Luis Patiño Herm
ida para instalar en las proximidades 

de la isla de Tambo (Pontevedra) un 
vivero flotante ¡de mejillones que se 
denominará «P-3».
limos Sres.: Visto el expediente instrui

do a instancia de don Luis Patiño Her- 
midk, vecino de Vigo, en la que solicita 
la autorización oportuna para instalar en 
las proximidades de la isla de Tambo 
(ña de Pontevedra), un vivero flotante 
para el cultivo del mejillón, que se deno
minará «P-3», v cumplidos en dicho ex
pediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el instituto Español de Ocea
nografía y Consejo Ordenador de la Ma
rida Mercante e Industrias Marítimas, y 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

•1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de -cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo; así comer a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm._ 129) debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que de- 

• termine la Autoridad de Marina* de acuer
do con las expresadas normas.

2.n Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.;' El alojamiento para1 el guardián a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes ci
tada. no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Djos guarde a VV. II. muchos años. . 
Madrid, 2 de agosto de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche
Ilrriós. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 2 de agosto de 1952 por la 
que se autorizo, a don Luis Patiño Herm

ida para instalar en las proximidades 
de la isla de Tambo (Pontevedra) un 
vivero flotante de mejillones que se de- 
nominará «P-2».

.limos.- Sres.: Visto el expediente- ins
truido a instancia de don Luis Patiño 
Hermida, vecino de Vigo, en ,1a que so
licita la autorización oportuna para ins- 
talár en las proximidades de la Isla de 
Tambo (ría de Pontevedra) un vivero 
flotante para el cultivo del mejillón, que 
se .denominará «P-2», y cumplidos en di
cho . expediente los trámites que seña
lan las disposiciones vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y Consejo Ordenador de la; 
Marina Mercante e Industrias Maríti
mas, y lo propuesto por la Dirección Ge
neral d^ Pesc^t Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado bajo las si
guientes condiciones: 

l.:i La concésión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
«leí mismo, asi como a lo prevenido por

la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse 
la instalación del vivero en el lugar que 
determine la Alitoridad de Marina de 
acuerdo con las expresadas' normas.

1 2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros, de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.tt E[ aiójamiento para el guardián a 
que. se refiere la base séptima de. la Real 
Orden de 30 de abril de 1930 antes ci
tada no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesioñario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1952.—P. D , el 

Subsecretario de lá Marina Mercante, Je. 
sus M.» de Rotaeche
limos. Sres. Subsecretario de lá Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

A D MI N I S T R AC I O N C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

Sección de Loterías 

Autorizando al «Cádiz Club de Fútbol». 
de Cádiz, para celebrar una tómbola con 
carácter particular.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha 23 de junio del..presente año, se 
autoriza al señor Presidente del «Cádiz 
Club de Fútbol», de Cádiz para celebrar 
en dicha ciudad una tómbola con carác
ter particular en beneficio de dicha en
tidad.

La tómbola que se autoriza funcionará 
a partir de la publicación del presente 
anuncio hasta el 30 del mes de septiem
bre próximo, y en ella se pondrán a la 
venta 15.000 papeletas, al precio de pe
seta por unidad, debiendo satisfacer en 
concepto de impuestos el 25 pot 100 del 
total de papeletas autorizadas y el de- 

>. terminado por la Ley de Timbre en su 
articuló 202, debiendo someterse los pro
cedimientos de la tómbola que se autoriza 
a cuantos, requisitos determinan las dis
posiciones vigentes 

Lo qu e. se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 8 de septiembre de 1952.—El 
Director general, Fernando Roldan.

Autorizando al señor Presidente de la So
ciedad Civil de Inválidos para e l  Tra
bajo, de Baleares, para celebrar uná 
rifa benéfica en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 
25 del próximo mes, de octubre.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha 23 del pasado mes, se autoriza al 
señor Presidente de la Sociedad Civil de 
Inválidos para el Trabajo de Baleares, pa
ra celebrar una rifa benéfica en combina
ción con el sorteo de la potería Nacional 
del día 25 del próximo mes de octubre, al 
objeto de allegar recuráos a los fines de 
dicha Institución, en la que habrán de 
expedirse 58.Q00 papeletas.- cada una *de 
las cuales contendrá* un número, que ven
derán al precio de dos pesetas, y en la 
que se adjudicarán como premios los si
guientes: Una moto, marca «Lübe»* va
lorada en 18.140 pesetas; un dormitorio 
con colchón, colcha y. esteras, valorado

i en 10D00 pesetas, y un comedor, estilo 
salomónico, valorado en 7.500 pesetas, 
para los poseedores de las papeletas cu
yos números sean iguales a los de los 
que obtengan los premios primero, se
gundo y tercero, respectivamente, de in
dicado sorteo de 25 de octubre; una me* 
sita centro marquetería, una lámpara 
cristal ocho brazos, una lámpara costure
ro, una muñeca «Gisela» y vestiditos, ún 
corte abrigo de señora, un mecano de 
juguetería, un tren eléctrico de juguete y 
una vajilla, valorado c&da uno de estos 
ocho premios en 500 pesetas, por cada 
uno de los poseedores de las papeletas 
(Hiyos números sean iguales a los de los 
que obtengan los-ocho premios de dicho 
sorteo que resulten agraciados con les de 
6.000 pesetas; debiendo someterse los pro
cedimientos de la rifa a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes en la ma
teria, .

,Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 9 de septiembre de 1952.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la permuta solicitada 

por don Luis Pérez Llórente y don José 
Cantalapiedra Bayón, Médicos titulares 
o de Asistencia Pública Domiciliaria de 
los Ayiaitamientos de Fuenterrebollo 
(Segovia) y La Aguilera (Burgos), res
pectivamente. 

Don Luis Pérez Llórente y don José 
Cantalapiedra Bayón. Médicos titulares 
o de Asistencia Pública DomiciliaCria de. 
los Ayuntamientos de Fuenterrebollo (Se
govia) y La Aguilera (Burgos), respec- > 
tivamente, dirígen instancia a este De- 

• partamento solicitando permutar las pla
zas de qúe queda hecha referencia.

Y  con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943, se lia ce pública la petición 
de permuta aludida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
demás Médicos y Ayuntamientos intere
sados puedan formular reclamaciones, si 
lo estiman conveniente, en el plazo de 
ún mes, a partir del día siguiente al tie 
publicación de la presente en el citado 
periódico oficial, cuya permuta tendrá 
lugar si en el período expresado y con
diciones señaladas en la Orden ministe
rial citada' no se hubiera formulado re
clamación .alguna.

Lo que se hace público para genera^ 
conocimiento y. oportunos efectos.

Madrid. . 5 de agosto de 1952.—El Di
rector general, José A. Palanca.

Haciendo público el proyecto de clasifi
cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en la provincia de Sevilla.
En armonía con lo dispuesto por Orden 

ministerial de 22 de junio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29). 
por la que quedó estáblecida la forma
ción de un proyecto de clasificación de 
los Ayuntamientos de censo que no, ex
cedan de 6.000 habitantes de Derecho/ con 
el fin de regular el ejercicio libre de la 
profesión de Médico en los mismos, a los 
efectos del apártado P) del artículo ser 
gundo del Reglamento de la Organización 
Médica Colegial, de 8 de septiembre de 
1945.

Y aceptando esta Dirección -General el 
proyecto formulado por la Comisión que 
al efecto ha actuado en la provincia de 
Sevilla, asi como el informe favorable 
del Consejo Géneral de Colegios Médicos. 

Se procede a la publicación en el BG-
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO del pro
yecto -referente a la provincia de Se
villa, a fin de que los Ayuntamientos y 
Médicos que se consideren -interesados 
puedan formular sus reclamaciones ante 
esta Dirección General en el plazo de 
dos meses, con arreglo a los preceptos del 
número quinto de la Orden ministerial 
citada, no admitiéndose ninguna recla

mación fuera del plazo señalado, que será 
computado por la fecha del sello de en
trada de la instancia correspondiente en 
el Registro general de esta Dirección Ge
neral.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 27 de junio de 1952.—El Direc
tor general, José ' A. Palanca.

PROVINCIA DE SEVILLA . . .
Proyecto de clasificación de Ayuntamientos que no exceden de 6.000 habitantes, para 
determinar los Médicos que pueden,, ejercer libremente la profesión en los mismos, 

con arreglo a los preceptos de'Ta Orden ministerial de 22 de junio de 1951.

Ayuntamiento 
o agrupación de Ayuntamientos que 

constituyen el partido medico

Número 
de habitantes 

de derecho

Nú me r o  de 
plazas de Mé
dicos titulares 
existentes en 
ia actualidad, 
según clasifi
cac i ó n v i 

gente

N ú me r o  de 
Médicos libres 
con que se 

clasifican

Aguadulce .......................... ,.........................
Alanís de la Sierra ....................................
Albaida del Aljarafe ..................................
Alcalá del Río .............................................
Alcolea del Río ..................... .....................
Algaba (La) ..................................................
Algamitas ............. .*...................................... .
Almadén de la Plata ..................................
Almensilla-.....................................................
Aznalcázar ....................................................
Aznalcóllar ..................... *..............................
Badolatosa .....................................................
Benacazón .....................................................
Bollulíos de la Mitación ...........................
Bormujos ......................................................
Gines .............................................................
Brenes ................................. ,........................
Burguillos .....................................................
Campana (La) .............. ..............................
Carrión de los Céspedes ..........................
Casariche ...........,..........................................
Castilblanco de los Arroyos ........................
Valencia del Alcor ................................. .
Castilleja de Guzmán ...........................
Castilleja de la Cuesta ...............................
Tomares .......................................................
Castilleja del Carñpo ................................-
Castillo de las Guardas ............. ...............
Coripe ................... .........................................
Corrales (Los) ......................................... .
Espartinas .....................................................
Gerena ............................................... .
El Garrobo ....................................................
Gelves ............................................................
Gilena ...........................................................
Guillena ............. ...........................................
Huévar ........ :....................... ........... ..............
Lantejuela (La) ..........................................
Lora de Estepa .............................................
La Luisiana '................................. ............. .
Madroño (El) .......................;....................
Maírena del Aljarafe ..................................
Palomares del Río .......................................
Marinaleda ................................. * ................
Martín de la Jara ......................................
Molares (Los) .............. ..............................
Navas de la Concepción ...........................
Olivares .......................................... ..............
Pedrera ..................... ...................................
Pedroso (El) .................... ................... .........
Peñaflor .............. ...........................................
Pruna .............................................................
Puebla de los Infantes ...............................
Puebla del Río .............................................
Real de la Jara ............... .........................

Salteras ..........................................................
San Juan de Aznalfarache ........................
Sanlúcar la Mayor ......................................
San Nicolás del Puerto ...............................

Villamanrique de la Condesa ........ ...........
Villanueva del Ariscal ....................- .........
ViPanueva de San Juan .............. ............

3.770 
5.009 
1.094 
3.642 
3.286 

. 5.982 
1.825 
3.906 
1.308 
2.441 
4.971 
4.336 
3.548 
2.812 
2.363 
1.762 
4.911 
1.410 
5.547
3.214 
5.234 
4.290 
2.046

235
3.166
2.233

7.83
4.390
2.732
3.851
1.540
4.510

789
2.253
4.349
4.617
1.867
2.531*
1.257
5.297

931
1.717

815
3.070
2.214 
2.280 
4.740 
4.671 
3.667
4.964 
3.409 
5.305 
5:275* 
5.118 
3.332
5.965 
5.202 
2.113 
2.020 
4.684 
5.458 
1.557 
2.799 
2.215. 
2.950 
3.325 
2.807 
2.824 
2.492

Una.
Dos.
Una.
Una.
Una.
Dos.
Una .
DOS.
Una.
Una
Dos.
Una.
Dos
Una.

] * Una.
Dos.
Una.
Dos.
Dos.
Dos.
Una.

,■ Una.
Una.
Una. ,
Dos.
Una
Una
Una.
Una.
Una.
Una..
Una.
Una.
Una.
Una.
Dos.
Una.
Una.

J Una. 
Una. 
Una. 
Dos, 
Dos. 

Una. 
Dos. 
Una. 
Dos. . 
Una. 

Una 
Una. 
Dos. 
Dos. 
Una 
Una. 
Una. 
Dos. 
TJna 
Una. 
Dos. 
Una 
Dos. 
Una. 
Una 
Una

Uno.
Ninguno.
Ninguno.
Uno.
Uno.
Uño.
Ninguno.
Dos.
Una
Dos.
Ninguna
Uno.
Ninguna
Ninguna
Una
Uno.
Ninguna
Uno.
Ninguno.
Ninguno.
Una
Ninguna
Uno.
Ninguna
Ninguna
Ninguna
Una
Ninguno,
Uno.
Uno.
Uno.
Uno.
Ninguna
Ntpguna.
Niüguna
Nihguno.
Ninguna
Ninguno.
Uno.
Ninguno. / 
Ninguno 
Ninguno. 
Uno,
Uno.
Uno*.
Uno.
Ninguno.
Ninguno.
Ur.o.
Uno.
Uño.
Ninguno.
Ninguna
Ninguno.
Dos.
Uno.
Uno.
Nenguno.
Uno.
Uno.
Ninguna
Uno.
Uno.
Uno.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Francisco Martín Vera
para alumbrar aguas en el cauce del
barranco de Las Culatillas.
Visto el expediente promovido por don 

Francisco Martín Vera en solicitud de 
autorización para alumbrar aguas e11. el 
barranco de Las Culatillas, en término 
municipal, de San Bartolomé de Tira- 
jana (Las,palmas), asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Públicas,

Esté Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
a don Francisco Martín Vera la ej&cu- 
ción del alumbramiento de aguas sub
terráneas en el cauce público del barran
co de Las Culatillas, en término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana 
(Gran Canaria), con sujeción a las si
guientes i condiciones:

1.a Las obraá se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, redac
tado por el Ingeniero don Melchor Ca
món, con las modificaciones que consi-, 
dere oportuno autorizar la Jefatura de 
Obras Públicas de Las Palmas, encarga
da de la inspeccióp de las obras duran
te su ejecución y explotación y que sean 
consecuencia del replanteo del -proyecto 
o .mejoren las condiciones del trazado 
y estén dentro de sus atribuciones.

2.a Las obras deberán empezar en el 
plazo de seis meses y terminar en el de 
diez años ambos contados de la fecha 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en que se publique esta autorización, 
siendo obligación del concesionario dar 
cuenta .por escrito a la Jefatura de Obras 
Públicas inspectora del' comienzo y ter
minación de las obras, así como de cual
quier incidencia en las mismas que le 
corresponda conocer.

3.a Los gastos de toda dase que la 
inspección y vigilancia de las obras y 
trabajos ocasionen a la Jefatura de'Obras 
Públicas inspectora en visitas, reconoci
mientos. replanteos, etc., durante la e x 
ención de las obras y durante la explo
tación del aprovechamiento, serán de 
cuenta del concesionario.

4.a Esta autorización lleva consigo la 
ocupación a perpetuidad de los terrenos 
del dominio público necesarios para Ta 
ejecución de las obras y vertido de los 
productos de las excavaciones, que de
berán ser colocados donde nó puedan 
producir perjuicios al cauce ni a terce
ro. • La ocupación de terrenos de propie
dad particular que resultare necesaria, 
así como las servidumbres sobre las 
mismas, deberán ser autorizadas por sus 
dueños mediante el decreto de la) auto
ridad competente, previa la formación 
del correspondiente expediente.

5.a Esta autorización se otorga sin per
juicio de tercero v dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de respetar las servidumbres existentes.

6.a En el plazo de un mes de la pu
blicación de esta autorización en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, el con
cesionario completará el depósito del 3 
por 100 del' presupuesto supuesto corre
gido a 1.579.367,70 pesetas, que servirá 
de fianza para el cumplimiento de las 
condiciones de esta autorización y será 
devuelta al concesionario hasta la apro
bación por la Superioridad del acto de 
reconocimiento final de l^s obras, lle
vada a efecto por la Jefatura de Obras 
Públicas inspectora.

7.a Terminadas las obras, el concesio
nario dará aviso a la Jefatura ae Obras 
Pública^ nara que lleve a efecto el reco
nocimiento final, del que se l'evantará
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acta, y con informe se elevará a la apro
bación del Ministerio de Obras Públicas. 
También podrán efectuarse reconocimien
tos de obras .parciales, practicándose afo
ros pará la determinación del caudal 
alumbrado y variaciones de dicho cau
dal a medida de la continuación de las 
labores. Dichos aforos se consignarán en 
las actas correspondientes.

8.a La inspección y vigilancia que so
bre las obras ejerza la Jefatura de Obras 
Públicas no -exime al concesionario de la 
responsabilidad que pudiera correspon- 
derle en accidentes, reclamaciones o per
juicios a tercero.

9.a Se aprueban para la  venta del 
agua las tarifas propuestas de media pe
seta el metro cúbico, de octubre a mayo 
inclusive, y dos pesetas el metro cúbico, 
cíe junio a septiembre, ambos inclusive, 
salvo otras que pudieran dictarse por 
autoridad competente.

10. Esta autorización queda sujeta a  
todas las disposiciones de carácter admi
nistrativo, social y fiscal vigentes o que 
se dicten y le sean aplicables.

IT. El concesionario queda obligado a 
conservar las obras, durante su explota1 
ción, en buen estado de servicio y sin per
juicio de tránsito o corriente del barran
co, a cuyo fin la Jefatura inspectora po
drá obligadle a la ejecución de las obras 
necesarias, dando cuenta de ello a la Di
lección General de Obras Hidráulicas.

12. Esta autorización caducará por 
incumplimiento de una cualquiera de las 
anteriores condiciones, por el abandono 
de las obras, su no uso y demás casos 
indicados en la Ley General de Obras 
Públicas y su Reglamento, y para su de
claración y consecuencias se procederá 
como en dichas disposiciones legales y 
complementarias se establece

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 peseta^, según dispone, la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re-, 

, ^lamentaría, que queda unido al expe
diente, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro  lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec- 

; tes, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid" 9 de julio de 1952.—El Di

rector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Las Palmas.

Dirección General de Puertos y 
 Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Atraque y abrigo» en el puerto de 
Cariño. 

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 23 de agosto de 1952. esta Dirección 
General ha señalado el día 16 del pró
ximo mes de octubre, a las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Atraque y abrigo» en 
el puerto de Cariño, provincia de La  
Corana. cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad, de treinta y cinco mirones cien
to veintiocho mil cuarenta y una pesetás 
con ochenta y un, céntimos .(35.128.041,81).

La licitación ■•.$& celebrará en. Madrid, 
en la Dirección. General de Puertos y 
Señales M arítim as del Ministerio de 
Obras Pública?,, en los términos preve
nidos por la instrucción de H de sep
tiembre de 1886; Real Orden de 30 de 
octubre de 1.907; Ley de Administración 
y Conjtabilió/ad de la Hacienda Pública, 
de 1 de ju'.fto de 1911, y demás, disposi
ciones vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público ‘el presu
puesto, (fundiciones y planos correspon
dentes ten dicho Ministerio y en la Jun-

ta de Obras del Puerto de El Ferrol del 
Caudillo.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondientes del Ministerio 
de Obras Púbiicasi en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del dia 9 de octubre pró
ximo, y en la Jefatura de Obras Públicas 
de La Coruña en los mismos días y horas.

Las proposiciones* ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en - castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 ptas.), debiendo presentarse 
en oliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata ' „

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
rantía que sp requiere para tom ar parte 
en la licilación, por un importe de dos
cientas cincuenta y cinco mil seiscientas 
cuarenta pesetas con veintiún céntimos 
(255.640,21), cantidad que ha de consig
narse en metálico, en efectos de la Deuda 
Pública o en cualquier otra clase de va
lores oup tengan legalmente concedido 
este privilegio, a los tipos asignados por 
las disposiciones vigentes y acompañando 
al resguardó, en su caso, la póliza de 
adquisición de los valores, «uscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, d e b i d a m e n t e  legaliza
dos, cuando proceda, y también por se
parado:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del. mismo, si actúa en nom
bre de otro

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el tcontrato y los que auto
rice al firmante de la prooosición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondiente^.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de legali
dad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la Na
ción a e Origen, o bien por el Cónsul de 
esfc Nación en España.

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros sociales 
y contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tom ar parte en la licitación de esta 
contrata ,
- En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por püjas a la llana, du
rante el término de Chinee minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposi
ciones. y/ si terminado dicho plaza sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 30 de agosto de 1952.—El Di
rector general, G. Pérez Conesa.

M o d elo  de p r o p o s ic ió n

Don ............. vecino de . . . ! .......  provincia
de ........... . según cédula personal núme
ro ............. clase     tarifa     con
residencia en ............. provincia de .......
calle de .............  número .,...........  enterado
•del anuncio publicado en el BOLETIN
/OFICIAL DEL ESTADO del día  r
dp. ...........  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta dp las obras de «Atra
que y abrigo» en el puerto de Cariño, 
provincia de La Coruñá, se compromete

a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...........  (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado. Se ad
vierte además que será desechada teda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se comp omete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las ^bras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.-

(Fecha y firma del proponente.)i 
2.293—A. O.

Dirección General de Ferrocarriles,  
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Andazarrate y San  
Sebastián, provincia de Guipúzcoa,  
convalidando el que actualm ente explota, a 
don Julián Agote Eizmendi.

El Excmo. Sr. Ministro de este depar
tamento, con fecha 20 de agosto de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros^ equipa
jes y encargos por carretera, entre Anda
zarrate y San Sebastián, provincia de 
Guipúzcoa, convalidando .el que actual
mente explota, a don Julián Agote E jz- 
mendi, con arreglo a las siguientes

Condiciones

1.a En todo lo concerniente a ’ la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos^ Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en su» disposiciones complementarias.

2 a El itinerario entre Andazarrate y 
San Sebastián, de 30 kilómetros d ^.lon
gitud, pasará por Árteasu, Villabóha y 
Andoaín, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en jos 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se- realizarán las siguientes expedi
ciones; v

Entre Asteasu y San Sebastián

Todos los días, sin excepción, una ex
pedición entre Asteasu y San Sebastián 
y otra expedición entre San Sebastián y 
Asteasu;

Entre Andazarrate y San Sebastián

Todos los jueves y domingos una expe
dición entre Andazarrate y San Sebas
tián y otra expedición entre San Sebas
tián y Andazarrate.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 H. P. 
de potencia, matricula SS-8431, con capa
cidad para 32 viajeros sentados.

De reserva se dispondrá de otro vehícu
lo de análogas características que el. an
terior, las cuales serán comunicadas a 1* 
Jefatura de Obras Públicas de Guipúz-
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coa antes de la inauguración del servicio.
Estos vehículos deberán ser propiedad 

del adjudicatario, figurando expedido a su 
nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a la propiedad y ain 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo VI del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la 
copcesión son locales de espera y despa
cho de billetes en Andazarrate y un ga
raje en Asteasu, valorados en 30.000 pe
setas.
♦ 6.a Regirán las siguientes tarifas-base:

Clase única; 0,292 pesetas por viajero- 
kilómetro.

Exceso de equipajes, encargos'y paque
tería: 0,0438 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario' queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 Ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0.084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de iunio de 1952 el con
cesionario deberá abonar a ía &ed Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia, del 
quince por ciento.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Guipúzcoa la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del, acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a a 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 1 de septiembre dé 1952.-—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen-
1 tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Resolviendo convalidar obras efectuadas 

en el edificio de Rafael Calvo, núme
ro 18, de esta capital.
Visto el expediente incoado para con

validar las obras de reparaciones varias 
en el edificio de la calle de Rafael . Cal
vo, número 18, donde se halla instalado 
el Instituto de Selección Escolar en esta 
capital, efectuadas sin que previamente 
se haya aprobado el proyecto correspon
diente *

Considerando que se han justificado 
plenamente las obras. de referencia, tan
to en su correcto planteamiento técnico 
V económico como en su grado de nece
sidad ; que se han aportado las pruebas 
documentales precisas para la comproba
ción del gasto efectuado y que se ha 
superado el trámite previsto en el ar
tículo 25 del Reglamento de 3 de m ano 
de 1925, sobre fiscalización de la Inter
vención, precediéndose al encauzamien-

to determinado, en casos análogos, en el 
artículo quinto del Decreto de 28 de sep
tiembre de 1935,

Este Ministerio, en 'cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros de esta 
fecha recaído en este expedienté, ha re
suelto : - •

1.u Convalidar c o n . plenitud de efec
tos legales las obras efectuadas en el 
Instituto de Selección Escolar de esta 
capital sobre reparaciones en el edificio 
por un importe de 38.703,49 pesetas.

2.° Que dicho gasto sea imputado al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero del vigente 
presupuesto d© gastos de este Departa
mento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios, guarde a V. S. muchos años.
Madrid 21 de julio de 1952.—-El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sxa. Directora del instituto de Selección
Escolar de esta capital.

Resolviendo convalidar obras efectuadas 
en la Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales de esta capital.

Visto el expediente incoado para con
validar las obras de adaptación de loca
les y cambio de corriente, efectuadas en 
la Real Academia dp Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, de esta capital, por 
un total de 49.906,33 pesetas, sin que 
previamente se haya aprobado el pro
yecto correspondiente;

Considerando que se han justificado 
plenamente las obras de re fren d a , tan
to en su correfcto planteamiento técnico y 
económico como en su grado de necesi
dad ; que se han aportado las pruebas 
documentales precisas para la compro
bación del gasto efectuado y que se ha su
perado ej trámite previsto en el artículo 
25- del Reglamento de 3 dé marzo de 
1925, sobre fiscalización de la Interven
ción, procediéndose al encauzamiento de
terminado, en casos análogos, en el ar
tículo quinto del Decreto de 28 de sep
tiembre de 1935,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, de es
ta fecha ,‘ recaído en este expediente, ha 
resuelto:

1.n Convalidar, con plenitud de efec
tos legales, las obras efectuadas en la 
Real Academia -de Ciencias Exactas, Fí
sicas y Naturales, de esta capital, sobre 
adaptación de locales y cambio de co
rriente, por un importe de 49.906,33 pe- 
setag.

2.° Que dicho gasto sea imputado* al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero concepto primero del vigente 
Presupuesto de este Departamento.

De orden comunicada por él excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1952.:—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr Presidente de la Real Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el expedienta de convalidación 
de obras en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (masculino), de La 
Coruña.
Visto el expediente incoado para con

validar las obras de conservación y repa
ración efectuadas én el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media (masculino^ de 
La Coruña, por un total de 129.011,71 pe

setas, sin que previamente se haya apro
bado el correspondiente proyecto;

Considerando que se han Justificado 
plenamente las obras de referencia; tan
to en. su correcto planteamiento técnico 
y económico, como en -su grado de nece
sidad; que se han aportado las pruebas 
documentales precisas para la^compfoba- 
ción del gasto efectuado, y que se ha 
superado el trámite previsto en el artícu
lo 25 del Reglamento de 3 de marzo de 
Í925, sobre fiscalización de la Interven
ción, procediéndos* al encauzamiento de
terminado. en casos análogos, en el ar
tículo quinto del Decreto de 28 de sep
tiembre de 1935,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, recaído' 
en este expediente, ha resuelto:
• 1.° Convalidar con plenitud de efectos 
legales las obras efectuadas en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media (mascu
lino), de La Corufia, sobre obras de con
servación y reparación, por un importe 
de 129.011,72 pesetas.

2.° Que dicho gasto sea imputado al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

De orden comunicada por el excelentí-. 
simó señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid. 21 de julio de 1952.—El Direc

tor general, José María Sánchez de Mu- 
niaín.

Sr.- Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (masculino) de La 
Coruña.

Dictando instrucciones para cubrir las 
cátedras vacantes de "Filosofía" en los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia "Jaime Balmes" de Barcelona, Bae
za y "Virgen del C a r m e n " de Jaén.

Se hallan vacantes en los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media ((Jaime Bal- 
mes». de Barcelona, Baeza, y «Virgen del 
Carmen»,'de Jaén, las cátedras de «Filo
sofía», que han _de. proveerse por concur
so de traslado, conforme a lo  diSRU^sto 
por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la* traslación los cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las con¿iciohes que impode la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiéfnbre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio por conducto y con 
el informe del Jefe del Centro donde sir
ven, en su caso, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de treinta días, des
de el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Los Directores de los Centros 
cumplirán lo dispuesto en la Orden de 
26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o  del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Ordén de 27 de octubre 
de 1942).

Ésté anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción. lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispbngan aue así 
se verifique desde luego sin mái avteo 
que el presente.

Madrid, 9 de julio de 1952.—El Direc
tor general, José María Sánchez de Mu- 
niaín.
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